
P á g i n a  4 7 0 3

AÑ O I X  V I E R N E S .  1 6  D E  J U N I O  D E   1 9 4 4  N U M . 16 8

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 1 de jumo de 1944 por la que se nombra a los 

senorvs que se citan para cuorir eos plazas.de Auxilia
res* ae Aduanas en la Delegación de Economía. Indus
tria y Comerc-o de ia Zona de Protectorado de España 
til Marruecos.— Página 47U4.

Otra de 5 de junio de 1S44 por la que se nombra a don 
Fernando Canaís Grosso, para la plaza d? Ayudante 
de Montes en la Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Zona de Protectorado y en expectación 
de de.tino uurani* un plazo de dos años, a don Fer. 
mui Punte Fernández.— Paginas 47'04 y 4705.

Otra de 13 de junio Qe 1944, de carácter general, (por la 
que se d-c-lan normas para la tramitación del recurso 
de agravios, establecido en el artículo ouáaio de la 
Ley de 18 de rnaizo de 1944.—Página 470'5.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 12 de junio d.e 1944 por la que se organiza 

la Jefatura de los Servicios de Higiene Infantil de la 
Dirección General de 'Sanidad y se dispone _e convo
que concurso entre Médicos Puericultores del Estado 
para la provisión de dos plazas de Médicos adscritos 

; qué se crean en" dicha Jefatura.—Página 47C5.
CÍtra de 14 do junio de 1944 por la que se declara de

sierto el concurso convocado por la de 18 de abril del 
año en curso, para proveer la vacante de Secretario 
general del Gobierno civil de la provincia de Segovia. 
Página 4705

Otra de 14 de junio de 1944 por la que te anuncia a con
curso la vacante de Secretario general del Gobierno
civil de la provincia de Segcvia.— Pág.nas 4705 y 4706.

Otra de l 4 cíe junio de 1944 por la que se resuelve el con
curso, en ruino de‘elección, para- proveer la vacante de 
A:.¡ip .111 girado r_D o;o os vi ario del Instituto Oftáim.co Na
cional —Página 4706,

Otra de 14 de junio de 1944 por la que se resuelve el 
concurso'convocado por la de 25 de abrit último, para 
proveer, <.n t-urno ordinario, vacantes del Cuerpo Auxi
liar de Administración' Civil de este Ministerio, en los 
Servic.us provaac-ales del mismo.—Página 4766.

Otra de 14 de junio de 1944 por la que ee resuelve el con
curso convocado por la de 25 de abril último, para 
proveer, en turno ordinario, vacantes del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este D.pártamento, en los Ser
vicios p.oVincia.es.—Página 47U>.

MINISTERIO DE JUSTIClA
Orden de 27 de mayo de 1944 por ,1a que se remiten los 

efectos de la  pena accesoria impuesta a don José Car. 
cona Cerdá.—Pág.na 4706.

O-tra de 27 de mayo de 1944 por la que se remiten con, 
dicionalmente los efectos de la pena accesoria impuesta 
a don. Pascual Fernández Vega.—Página 4796.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 7 de junio de 1944 por la que se convoca a 

oposición libre para cubrir vacantes de Agentes de 
Cambio y Bolsa.—Páginas 4707 á 47'15.

Otra de 9 c.e junio de 1944 por la que se autoriza a los 
dependientes de la CAMPSA matriculados en el epí- , 
grafe 263 de la Contribución Industrial para vender, 
temporalmente ̂  el carbón especial para garégenos.— 
Pág.nas 4715 y47Í6.

Otra de 9 de junio de 1944 por la que se. redacta de
nuevo el epígrafe 859 de la Contribución Industrial en
el qué se clasifican las fábricas de aglomerados desig
nados con el nombre de enciende fuegos.—Pág. 4716.

Otra de 9 de junio de 1Ó44 por la que se crea ed epí
grafe 52 bis de la Contribución Industrial que clasifica 
a los vendedores, «exclusivamente, de efectos o artícu
los que sirven de complemento a los uniformes civiles 
o m ilitares.- Página 4716. • f

Otra 'de 9 de junio de 1944 por la que se redacta cte
nuevo el epígrafe 746 de la tarifa Tercera de la Con
tribución Industrial que clasifica las fábrica^ de sala
zones de pescados.—Páginas 4716 y 4717. .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer una plaza de Perito Agrícola del Estado, vacante 
en el Servicio Agronómico de la Delegación de Eco
nomía, Industria y Comercio de la Zona de Protecto
rado.—Página 4717.

(Alta Comisaría de España en Marruecos.—Tribunal de 
Oposiciones a ingreso en el Cuerpo Gtneral Adminis
trativo del Protectorado de España en Marruecos).— 
Transcribiendo relación de los opositores aprobados en  
los exámenes de dichas oposiciones celebrados en Te- 
tuán y Madrid, colocados por orden de puntuación 
una vez refundidas las listas de los aprobados' en uno 
y otro lugar..—Páginas 47Í8 y 47'.19.

GOBERNACION— Dirección Gencral de Regiones De- 
vastadas..—Señalando fecha y hora para levantar 
actas' previas de expropiación y ocupación de los In-
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mueblas que se citan, para llevar a cato la construc
ción de «Un Grupo de oaeas„cn la carretera de La Co- 
ruña y Nueva Plaza Mayor» en -¡La localidad de Las 
Pozas (Madrid).—Páginas 4719 y 4720.-

Dirección General de Correus y Telecomunicación (Co
rreos) .—Anunciando la enajenación en el Archivo Ge. 
meml de Correos de una partida de papel viejo proce
dente de documentación caducada.—Página 4720.

Dirección General de Sanidad.—Circular por la que se 
dispone quede constituido el Tribunal que ha de juzgar 
la$ oposiciones a Médicos Matemóiogos en la forma 
que se índica.—Página 4720.

JUSTICIA.—Dirección , General de Justicia,—Anunc an
do a concurso entre Secretarios de Juzgados de Pri
mera Instancia de ascenso, las Secretarías vacantes 
que se mencionan, de categoría de término— Pági. 
ñas 4720 y 4721.

HACIENDA— Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de extravio de los 
cupones de la Deuda Pública, de las. en,*:' iones y' ven
cimientos' que se- relacionan (50.a rdac-ón. Publicadas 
las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO números 106 a 132, 134 a 142, 144 a 146, 150 a 153.

* 156, 159, 162, 163, 166 y 167).—Página 4721.

AG R ICU LTU RA—Instituto Nacional de Colonización—  
tT4ibunal de Oposiciones a plazas de Aparejadores).— 

Trancribiendo la lista de opositores admitidos y seña
lando fecha para la celebración. de los exámenes.— 
Página 4721.

EDUCACION NACIONAL..—Subsecretaría. — Ampliando 
la Orden de 6 de junio de 1944 sobre concurso de ‘ ras- 
lado entre funcionarios de los Cuerpos Técnico.Admu 
nistrativO' y Auxiliar.—Página 4722.

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Concediendo, 
en principio, la subvención qe 156.090 pesetas al Ayun
tamiento de Puebla del Caramiñal (La Coruña), para 
la construcción directa óe un edificio con destino a 
Grupo Escolar de ocho secciones.—Página 4722.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obra*: Hiaráu- 
licas..—Autorizando a don Manuel Morales y Romero Gi
rón para derivar aguas del río Narcca con destino a 
producción de energía eléctrica, estableciendo la toma 
en «Peña Rasquetón», Ayuntamien.o de Tinco y la Cen
tral en Barcena, Ayuntamiento de Salas (Oviedo).— 
Páginas 4722 y 4723.

Autorizando a la S. A. Nacional P.rell; para aprovechar 
aguas subálveas del río 'Cardona* en Sur. Juan de Vi- 
latorta-Manresa. con destino a usos indus.ríales.—Pá
ginas 4723 y 4724.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas,—Au
torizando a don Maleo Cabellas Va Hespir, para ocu
par terrenos en las playas de Paguc-ra, para construir 
•una caseta-varadero, explanada, muro y escalera para 
uso particular, quedando legalizadas ias que, a tal 
fin, ya tiene allí construidas.—Página 4724.

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales, particulares y AcL 
ministraeión de Justicia.—Páginas 2451 a 2460.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 1 de junio de 1944 por 

la que se nombra a los señores que 

se c itan para cubrir dos plazas de 

Auxiliares de Aduanas en la Dele

gación de Economía, Industria y 

Comercio de la Zona de Protecto

rado de España en Marruecos.

limo Sr.: De t conformidad con la 
propuesta formulada por V. I M. esta 

, Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien nombrar, como resolución del 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO fecha 11 de 
febrero próximo pasado, a don Andrés 
Tuya Blanco y a don Juan Torralba 
Cremades para cubrir dos plazas de 
Auxiliares de Aduanas en la Delega-v

ción de Economía,, Industria y Comer-, 
ció de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, qn donde perci
birán, una vez posesionados de las 
mismas, el haber anual de 6.000 pe
setas de sueldo, 6.000 pesetas de gra
tificación y 3.000 pesetas por otras re
muneraciones, con cargo al Presupues
to del Májzén.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento,. el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ’ 1 de . junio de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. ár. Director general de Marrue
cos y Colonias

O RDEN de 5 de junio de 1944 por 
la que se nombra a don Fernando 
Canals Grosso para l a plaza de Ayu
dante de Montes en la Delegación 
de Economía, Industria y Comercio 
de la Zona de Protectorado, y en 
expectación de destino, durante un 
plazo de dos años, a don Fermín 
Ponte Fernández.

. limó. Sr.: De conformidad con la 
pi opuesta formulada por V. I., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien designar, en virtud del concurso 
recientemente celebrado, a don Fer
nando Canals Grosso, Oficial ex com
batiente, Ayudante de Montes en la 
Delegación dé Economía, Industria y 
Comercio de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, el cual, una 
vez posesionado de su destino, percibi
rá el haber anual de 7.200 pesetas de 
sueldo y 7.200 pesetas de gratificación, 
con cargo al Presupuesto del Majzén.

Al propio tiempo se designa a.l si
guiente en méritos, don Fermín Ponte 
Fernández, en expectación de festino

\
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durante un plazo de dos años, el cual, 
pasado éste, perderá todos los dere
chos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el d e 'lo s  interesados y 
debidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 5 de junio de- 1944.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Bmo. Sr. D :rec-tor general de M a
rruecos y Colonias.

ORDEN de 13 de j unio de 1944, de 
carácter general, por la que se dictan 

normas para la tram itación  
del recurso de agravios, estableci
do en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944.

Excmos. Sres.: Establecido e n ‘el ar
tículo 4.° de la Ley de 18 de marzo 
de 1S44 el recurso de agravios ante el 
Consejo de Ministros para la posible 
revisión de las resoluciones de la Ad
ministración Central que, veisando so
bre materias de peisonal. están exclui
das del recurso contencioso restableci
do do.r la misma Ley, y siendo nece
sario reglamentar la tramitación del 
mencionado recurso de agravios, esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

1.° Los recursos de agiavios ' que 
puedan deducirse al amparo del-artícu
lo 4.° de la Ley de 18 de marzo de 
1944, se presentarán ante esta Subse
cretaría de ia Presidencia del Gobier
no, correspondiendo su tramitación al 
Negociado da lo Contencioso, el cual, 
una vez recibidos los escritos formu
lando los recursos, los remitirá ál M i
nisterio que haya dictado la resolución 
recurrida, con objeto de que se. unan 
a los mismos las actuaciones que ha
yan precedido a aquélla y se propon
ga por las respectivas Secciones de 
Personal lo que.se estipie pertinente 
en orden a lá procedencia y fondo 
.del recurso.

2.° Devueltos por los respectivos 
Ministerios los expedientes a que se 
re fe re  el número anterior-, la Subse
cretaría de la Presidencia dará tras
lado de los mismos al Consejo de 
Estado, para que éste emita el in
forme que se, declara preceptivo en 
el artículo * 4 0 de la Ley de 13 de 
marzo de 1944.

3.° Una vez comp'eto el expediente 
con el informe del Consejo de Estado, 
lá Subsecretaría de la Presidencia lo 
le v a r á  a la resolución del Consejo de' 
Ministros.

Lo • que de O r d e n  participo 
a VV. EE. para su conocimiento y. 
efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 13 de jupio de 1944.— 

P. D., « i  Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Síes. Ministros de... ,

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 12 de. jun io  de 1944 por 

la que se organiza la Jefatura de 

los Servicios de Higiene in fa n til de 

la Dirección General de Sanidad y 

se dispone se convoque concurso en

tre M édicos Puericultores del Esta

do para la provisión de dos plazas 

de Médicos adscritos que se crean 

en dicha Jefatura.

lim o ér.: Prevenida en el artículo 15 
dé la Ley de Sanidad Infantil y M a
ternal de 12 de julio de 1941 la orga
nización a imprimir a la Jefatura de 
los Servicios de .Higiene Infantil de
pendientes de esa Dirección General, y 
habida cuenta del incesante incremen
to que dichos Servicios van adquirien
do, piecisa qué a ia, citada Jefatura 
se imponga de los elementos técnicos 
suficientes para que, ininterrumpida
mente, sea atendida la ¡abor a ella en
comendada.

A dicho fin, este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° La Jefatura Central de Higiene 
Infantil estará integrada .por un M é
dico Jefe, con funciones inspectoras de 
los Servicios de Higiene Infantil, y por 
des Médicos Puericultores del Estado, 
do la correspondiem^ plantilla que, 
bajo las órdenes inmediatas de esa D i

lecc ión  General, despacharan y tra
mitarán cuantos asuntos técnicos de 
dicha rama le se3n encomendados por 
vuestra ilustrísima.

2.° Que pqr esa Dirección General 
se convoque el reglamentario concluso 
entre Médicos Puericultores del Esta
do para provisión de las dos plazas 
de; que se ha hecho mérito, que quedan 
adscritas a la correspondiente planti
lla de destinos del Cuerpo de Médicos 
Puericultores del Estado.

Lo digo a V. I. para su, conocimien
to y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de junio de 1944.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

Tmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 14 de jun io  de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso convocado por la de 18 de abril 
del año en curso, para proveer la 
vacante de Secretario general d e l 
Gobierno c iv il de la provincia  de 
Segovia.

Timo. S r . : Visto el concurso con
vocado por Orden de 18 de abril del 
año en curso, para proveer la vacan
te de Secretario general del Gobierno 
civil de la provincia de Segovia, y no 
reuniendo condiciones, • al efecto, eí 
úríipo concursante presentado,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el concurso, de referencia.

Lo digo a V. i. para su conoci- 
miénto y, efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. .Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

ORDEN de 14 de jun io  de 1944, por 
la  que se anuncia a concurso la 
vacante de Secretario general del 
Gobierno civ il de la provincia d e  
Segovia.

Bmo, S r . : Declarado desierto, por 
Orden, de esta fecha, el concurso anun
ciado por la de 18 de abril último, 
para proVeer en turno de libre elec
ción La vacante de Secretario gene
ral dei Gobierno civil de la provincia 
de Segovia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie nuevamente, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.-rPodrán concurrir al. mis
mo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento, con categoría d? Jefe 
de Negociado de tercera clase, por lo 
menos,-y antigüedad de cinco años e-n 
el expresado Cuerpo.

Segunda.— Las solicitudes deberán 
formularse con relación de méritos, y 
circunstancias personales, justificadas, 
que serán apreciadas libremente por* 
este Departamento, debiendo acompa
ñar a las mismas informe de los Go
bernadores c'viles o Jefes respectivos, 
haciendo constar la competencia, la
boriosidad, asiduidad e<n el cargo y 
comportamiento.

Tercera.—El pílazo p a r i ’su presen
tación será de quince días naturales, 
qu^ terminarán el drta l.° .d e  julio ve
nidero, a las doce horas, entendiién- 
dose desestimadas las peticiones1 que 
no hayan tenido entrada en el Regis-, 
tro General de este Departamento • a  
lá terminación del plazo indicado.

Para general conocimiento se advier
te que la vacante anunciada tiene 
consignada en concepto de gastos de 
representación la cantidad anual do 
cinco m il pesetás.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

ORDEN de 14 de junio de 1944 por 
la que se resuelve el concurso, en 
turno de elección, para proveer la 
vacante de A dministrador-Deposita
rio del instituto Oftálmico Nacional.

limo. S r .: Visto el concurso con
vocado por Orden de 3 de* mayo pró
ximo pasado para proveer, en turno 
de libre elección, entre funcionarios 
del Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Departamento, la vacante de Ad
ministrador-Depositario del Instituto 
Oftálmico Naconal, y examinadas las 
solicitudes presentadas,

Elsbe Ministerio, de acuerdo con las 
normas señaladas en la convocatoria 
en relación con la Orden de 20 de fe
brero de 1941, ha resuelto nombrar 
para el cargo expresado a don Faus
tino SsntaUces Pérez, Jefe de Admi
nistración C'vil de primara clase, que 
sirve actualmente ¡a* Secretaria Ge
neral del Gobierno civil.de Valladolid.

Ló digo a V. I. para su, conocu 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio .de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
ím o . Sr. Jefe de la Sección Central 

de este Ministerio.

ORDEN de 14 de junio de 1944 por 
la que se resuelve el concurso 
convocado por la de 25 de abril ultimo 
para proveer, en turno ordinario, va
cantes del Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil de este Ministe
rio, en los Servicios provinciales del 
mismo.
limo. S r .: Visto el concurso con

vocado por Orden de 25 de abril úl
timo para proveer vacantes del Cuer
po Auxtl ar de Administración Civil 
de este Ministerio, en los Servicios 
provinciales del mismo, y examinadas 
las sodicitudes presentadas,

Bate Min'sterio, de acuerdo con la 
convocatoria y Orden de 20 de febre
ro de 1941, ha tenido a bien disponer 
los siguientes traslados qe destino: 

Don Salvador Andrés Martin, Auxi
liar de Administración Ovil, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, (n  el 
Gobierno civil de la provincia de Ge
rona, al de Barcelona, con el mismo 
emiuT.eo.

Don Genebrardo Valadrón Cánovas, 
Auxiliar de Administración Civil, con

el sueldo anual de 5.000 pesetas, en el 
Gobierno civil de la -provincia de Pon
tevedra, al de La Coruña, con el mis
mo empleo, y

Doña Engracia García Gil, Auxiliar 
de Adm nistra-ción Civil, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, en el Gobier
no civil de la provincia de León, al 
de Segovia, con el mismo empleo.

"Quedán sin proveer las restantes va
cantes anunciadas, por no haberse pre
sentado solicitantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central.

ORDEN de 14 de junio de 1944 por 
la que se resuelve el concurso con
vocado por la de 25 de abril últi
mo, para proveer, en tumo ordi
nario, vacantes del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamen
to, en los Servicios provinciales.

limo. Sr.: Visto el concurso con
vocado por Orden de 25 'de abril úl
timo para proveer, en turno ordinario,' 
las vacantes del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo existentes en diversos 
Servicios provinciales, y examinadas 
las solicitudes presentadas, •

Este MinisU rio, d e . acuerdo con. la 
convocatoria y Orden de 20 de febre
ro de 1941, ha tenido a bien disponer 
los siguientes traslados de destino: 

Don Nicolás Aravaca Mejías. Jefe 
de Negociado de primera clase’ de Ad
ministración Civil en los Servicios 
Centrales deT Ministerio, al Gobierno 
civil de la provincia de Granada, con 
el mismo empleo.

Don Pantaieón Rosa García, Ofi
cial de primera clase de Admin:stra- 
ción Civil en el Gobierno civil de Se
villa, al de Málaga, con el mismo 
(miptteo.

Don José Ferris Ubeda, Jefe de Ne. 
goc;ado de primera clace de Adminis
tración Civil en lá Delegación del 
Gobierno en La Gomera, a “la Delega
ción de l.a Isla de Hierro, con el mis
mo empleo.

Quedan sin proveer las restantes 
vacantes anunciadas por no haberse 
presentado solicitantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 d* ionio de 1944.— 

P. D., Fedro F. Valladares.
limo* Sr. Jefe de la Sección Central.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 

la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don José 
Cardona Cerdá.
Excmo. 'Sr.: Visto el expediente in

coado, con el número 323, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don José 
Cardona Cerda, de cuarenta y seis 
años de eadd, casado, con domicilio en 
Cenia (Alicante), calle de José Anto
nio, número 38, de piofesión Maestro 
Nacional, en solicitud de «la remisión 
del impedimento que hoj» le imposibili-- 
ta dedicarse al libre ejercicio de su 
profesión de Maestro»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por ]a Comisión de Penas Accesorias,, 
que se remitan los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don José Cardo
na Cerda, en cuanto supongan impe
dimento para el ejercicio de su profe
sión de Maestro nacional 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se remiten condicionalmente 
los efectos de la pena accesoria im
puesta a d o n  Pascual Fernández 
Vega.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado, con el número 351, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Pas
cual Fernández Vega, de veintinueve 
años de edad, soltero, con domicilio* 
en Álcobenda-s (Madrid),, calle de Mi
na, número 1, de profesión Radiotele
grafista civil, en solic tud de autori
zación «para ejercer la profesión de 
Radiotelegrafista»,

Este Ministerio . ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, 
quti se remitan cóndiciunalmente los 
efectos de la pena acccesoria impuesta 
a don Pascual Fernández Vega. Radio
telegrafista civil, a partir de esta fe* 
cha y por todo el tiempo 'que perma
nezca en situación de libertad condi
cional.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 dé mayo de 1944.

• AUNOS 
Excmc. Sr Presidente de la Comis'ón 

do Penas Accesoria::.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de junio de 1944 por
la que se convoca a oposición libre
para cubrir vacantes de Agentes de
Cambio y Bolsa.

limo. Sr.: Existiendo en la actua
lidad diversas vacantes de Agentes 
de camibio y Bolsa en las plazas de 
Madrid,  ̂Barcelona y Bilbao, c u y a  
provisión, de conformidad con lo dis
puesto en las Leyes de 24 de febre
ro de 1941-, 19 de septiembre de 1942 
y 1.° de marzo de 1943 corresponde 
llevar a efecto por el turno de opo
sición libre,

Este Ministerio, haciendo uso de 
la autorización concedida al misimo 
por el artículo segundo de la ya ci
tada Ley de -24 de febrero de 1-941, 
ha tenido a bien 'disponer lo si
guiente:

1.° Se convoca a oposición libre 
para cubrir las cinco vacantes de 
Agentes de Cambio y Bolsa que. exis
ten en las Bolsas de Madrid (dos), 
Barcelona (dos) y Bilbao (una) y las 
que, en su casô  se pioduzcan hasta 
el término de los ejercicios de la 
oposición y que hayan de ser cubier
tas en dicha forma, según el articu
lo primeró de la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y segundo de la de 19 de 
septiembre de 1942, reformados por 
la de i.r- de marzo de 1943.

2.° Los ejercicios comenzarán en 
la segunda quincena del mes de no
viembre próximo y se "verificarán en 
el edificio de la Bolsa de Madrid.

3.° Podrán temar parte en estas 
oposiciones los varones de nacionali
dad española, mayores de veinticinco 
años cumplidos hasta el quince de 
noviembre próximo, que posean- el tí
tulo de Licenciado en Derecho o de 
Profesor Mercantil y no tengan defec
to físico que les inhabilite para el 
ejercicio dol cargo.

4.° Las p l a z a s  se cubrirán con 
arreglo a lo establecido en la Ley de 
25 d e ' agosto de 1939, Decreto de 7 
de mayo de 1942 y Orden de este Mi
nisterio de 4 de julio de 1£40.

5.° Las solicitudes de los que de
seen tomar parte en estas oposicio
nes deberán presentarse en la Direc. I 
ción General pe Banca y Bolsa (ca
lle de Juan de Mena, número 2). a 
las horas de ofiema. desde el auin.ee 
de junio hasta el treinta v uno de 
julio Inclusive, del corriente año con
tra reegu£,rdo autorizado por el Jefe 
cel Registro y el sello de 'dicha DQ- 
pende'ucia en el que se hará constar 
el c^n cue la instancia nuera 
registrada. En la instancia el oposi

tor indicará las dos lenguas extran
jeras de las que desee ser examinado.

6;° La documentación que deberá 
acompañarse será la siguiente:

a) Certificación ciel ac.a de naci. 
m i e n t o ,  debidamente formalizada 
cuando estuviese ex,pedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Maorid.

b) Título de Abogado o de Profe
sor Mercantil o certificación que acre
dite haber sido apiobado én les ejer
cicios correspondientes para su ob
tención.

c) Certificación negativa qe ante
cedentes perales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des.

d) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Autoridad local.

e) Certificación acreditativa de ad
hesión al Régimen, expedida por la 
Jerarquía del Movimiento o por- la 
Autoridad loca) correspondientes.

f) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite para el 
ejercicio del cargo.

g) Los comprendidos en' la Ley de 
25 de agosto de 19¡39 acreditarán do- 
bumentalmente la condición p o r  la 
que les sea aplicable dicha Ley, don 
arreglo .a lo dispuesto en el número 
tercero de la Orden de este Ministe
rio de 4 de jtriio de 1940, y los que 
se consideren incluidos en el Decre
to de 7 de mayo de 1942 deberán 
acompañar certificado de la Autori
dad militar en el que se haga cons
tar la condición de voluntario de & 
División Española y la concurrencia 
en el mteresado de las condiciones 
.señalas en el citado Decreto de 7 de 
mayo de 1942 para poder gozar de los 
beneficios por el mismo otorgados.

h) Recibo „ justificativo d e haber 
ingresado en la Habilitación de Ma
terial de la Dirección General de 
Banca y Bolsa la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas, en concepto 
de derechos d-e examen. Esta can
tidad será devuelta aJ interesado en 
el caso de que quede excluido de la i 
lista opositores.

Los solicitantes que sean funciona
rios públicos podrán suplir los docu
mentos señala dos* en los apartados a), 
c), d )> e) y f) por* la hoja de ser
vicios, certificada por sus respectivos 
Jefes.

7.° Terminado el P'lazo de adrni- 
I sión de instancias, el Tribunal, pre
vio examen de las mismas y de la 
documentación a ellas unida, forma
rá una relación, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en la que, figurarán por sopara- 
do les admitidos a la oposición, los 
excluidos y los oue hubiesen presen
tado documentación defectuosa o in
completa.

C.° En el plazo de quince días, a

contar desde el siguiente al de 
publicación en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO los solicitantes 
relacionados podrán recurrir ante el 
Tribunal, contra su exclusión perso
nal o contra la admisión de cualquier 

- otro y durante el mismo plazo de 
quince días se podrán completar o 
subsanar los defectos ae la documen
tación.

9.° El Tribunal (resolverát en sú 
caso, las reclamaciones formuladas y 
formará la lista definitiva de los ad
mitidos-, contra la que no cabrá re
curso alguno.

10. La lista definitiva de oposito
res sé publicará en el BQLETIjN 
OFIOIAL DEL ESTADO, anuncián
dose a la vez el día, hora y local en 
que haya de verificarle el sorteo para 
determinar el orden en qué los opo
sitores deban actuar.

11. La oposición se regirá por la 
Instrucción y programas que a con
tinuación de la presente Orden se in
sertan.

12. Efectuada la calificación d e l  
último ejercicio de la o»P°sící<̂n. el 
Tribunal comunicará a la Dilección 
General de Banca y Bolsa la lista de 
opositores aprobados p o r  orden de 
puntuación. El Tribunal no p o d r á  
aprobar mayor número de opositores * 
que el de vacantes existentes al tér
mino de los ejercicios.

La lista de opositores aprobados se ' 
publicará en el tablón de anuncios de 
la mencionada Dirección General.

13. En el plazo de los quince días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de la relación de opositores 
aprobados, ésto= .deberán dirigir ins-, 
rancia filmada a la Dirección Gene
ral de Banca y Bolsa, en la que se 
harán constar las plazas bursátiles a 
las Que deseen ser destinados; en una 
de las dos foimas siguientes:

a) Elección de una sola plaza, con 
exclusión absoluta de las otras'dos. . 
Esta petición traerá como consecuen-

i cia, en el que caso de que no exista 
vacante en dicha plaza por haber ci- 
do cubiertas lás existentes con opo
sitores de superior puntuación, el que 
el mencionado opositor quede pn si
tuación de expectativa de vacante que 
le corresponda en la plaza elegida; y

b) Preferencia para ser destinado 
a determinada pUaza, pean, sin ex
cluir la posibilidad de ser. designado 
para una o cualquiera de las otras 
dos por el orden en que sean solici
tadas.

14 Tramitadas debidamente t o- 
das las instancias, y resueltas, aten- 
ciendo al orden de mayor a menor 
puntuación obtenida por cada peti
cionario. la lista de destinos y, en 
su cáso, de aprobados en expecta
tiva de vacante, co*i expresión de las
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píazas a !as que en su día deberán 
ser e s t o s  ultimes destinados, será 
aprobada por Orden ministerial, que 
se . publicará en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 7 de junio ¿e l£44..

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

INSTRUCCION

- lias normas a las que habrá de aco
modarse la práctica de las oposiciones 
a Agentes de Cambio y Bolsa s<-ian¡ 
las siguientes:

1A El primer ejercicio será escrito : 
y consistirá en tVaducir al español .eos 

, textos de lenguas extranjeras elegidas 
A por et opositor al tiempo de solicitar 

tomar paite en estas oposiciones, de
biendo ser* latina una de ellas y la 
otra la alemana o la inglesa. Este ejer
cicio se hará en dos sesiones de una 
lhora en. el mismo o distinto día. Los 
opositores extraerán, a la suerte, un 
texto de entre, los que el Tribunal tíe- 
sigrie, el cual será coihún a todos los 
que hayan elegido el mismo idioma 
y se permitirá el u«o del diccionario.

El segundo ejercicio se:á también 
escrito y constará de dos partes. En la 
primera deberá el opositor resolver un 
problema de cálculo financiero y otro 
de técnica estadística, Para su prácti
ca, se concederá a los opositores un 
plazo máximo de ti es horas.

La segunda parte consistirá en el 
desarrollo, en un tiempo máximo de 
tres horas, de un Supuesto de conta
bilidad por el sistema de partida dcble.

El Indice de los supuestos robre ios ¡ 
que podrán versar las dos partes de es
te ejercicio -se inserta al final de la 
presente Instrucción.

El teicer ejercicio será oral y con
sistirá en contestar diez temas, extraí
dos a la suerte, del' cuestionario que a 
continuación se inserta, distribuidos 
en la siguiente forma:

Teoría general de Economía y Ha- 
Ciénda, dos temas; Economía españo
la, uno;'H istoria, organización y téc
nica bursátil, dos; Derecho Civil y De
recho Mercantil, dos; Derecho público, 
uno; Derecho bursátil, uno. y Legisla
ción dé Hacienda, uno. Los opositores 
deberán desarrollar los diversos temas 
que comprende este ejercicio durante, 
el tiempo máximo de hora y media.

El cuarto ejercicio consistirá en la 
resolución por escrito de un caso prác
tico profesional, concediéndose para su 
desarrollo un plazó. máximo de tres 
horas.

Al terminar cada opositor en los 
Ejercicios escritos su trabajo, lo entre

gará al Tribunal dentro de un sobre, | 
en el que estampará su nombie y el ¡ 
número de orden con qué actúe, fir
mándolo en el cierre del sobré, en 
unión de upó de los Vocales, que lo re
cogerá, para su custodia por el Tribu
nal, hasta que deba ser abierto y leído 
por el opositor en sesión pública.

2.a El opositor que no concurra al 
llamamiento de cada ejercicio en el 
día' y .hora señalados perderá sus de
rechos. Sólo en casó de enfermedad, 
debidamente justificada y alegada con 
antelación suficiente al ejercicio, con 
objeto de que el Tribunal designe, si 
lo estima oportuno, al Facultativo que 
habría de comprobarla, podrá conce
derse la práctica del tercer ejercicio j 
en la fecha posterior que el Tribunal 
discrecionalmente determine, sin’ que 
quepa recurso contra la decisión que 
sú adopte.

3.a -En el primer ejercicio práctico 
los miembros del Tribunal podrán dar. 
para calificar la traducción de cada 
idioma, hasta diez- puntos; la califica
ción total se obtendrá sumando las dos 
puntuaciones medias parciales. En la 
primera parte dél segundo ejercicio 
práctico la calificación podrá ser has
ta de 20 puntos/, 'con un máximo de 
diez en cada materia. En la segunda 
parte la calificación podrá ser hjsta 
de 20 puntos. En el ejercicio teórico 
los componentes del Tribunal califica
rán a los opositores por cada tema des
arrollado mediante puntos de cero a 
cinco; la calificación total será la su
ma dé las diez calificaciones medias 
parciales. En el cuarto ejercicio, la 
puntuación podrá llegar hasta 20, co- 
ifio máximo.

Así en las calificaicones parciales de 
los temas que constituyen 'él ejercicio 
teórico, como en las de los ejercicios 
prácticos, verificada que sea la prue
ba por los opositores que hubieran^acu- 
didó al llamamiento, los componentes 
del Tribunal se comunicarán entre sí 
sus calificaciones personales. La pun
tuación más alta y la más baja serán 
excluidas en el cómputo de la califi
cación medía, que seiá la definitiva.

4.a Serán elim.nados los. opositores 
que en alguna de las traducciones a 
que se refiere el primer ejercicio o en 
alguna ce las materias que comprende 
la primera parte ‘del segundo obtuvie
ran una calificación media inferior a 
cuatro puntos; los que en alguna de las 
dos partes de que consta el segundo 
ejercicio no alcancen la calificación 
de 10 puntos, y los que en cualquiera 
de los cuatro ejercicios obtuviesen 
puntuación media inferior a la mitad 
de la total posible.

5.a Practicada la prueba por todos 
Jos opositores que hubieran acudido 
al llamamiento, el Tribunal hará públi
ca la calificación de cada ejercicio. 
Los opositores eliminados en 'los casos

de la regla anterior fio podrán ser ad
mitidos a practicar prueba alguna ul
terior en estas oposiciones.

6.a Terminados todos ios . ejercicios, 
el Tribunal procederá a redactar la lis
ta definitiva de opositores aprobados, 
por ortíc-n de puntuación total cbtepida 
y con aplicación de lo dispuesto en la 
Orden ¿e este Ministerio de 4 de julio 
de 1C40. En caso de igualdad de pun
tuación dentro de cada uno de los gru
pos que señala dicha Orden, determi
narán la prefe:encía los mayores mé
ritos alegados y probados, y, por últi
mo. la mayor edad.

El Tribunal no podrá incluir en nin
gún caso en la expresada lista mayor 
número de opositores aprobados que 
el de plazas que comprende la convo
catoria.

7.a La lista definitiva se:á someti
da por el Tribunal a la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa, a efectos de 
lo dispuesto en los números 12 y si
guientes de la presente Orden de oon- 
Vocatoria

INDICE DE SUPUESTOS DE  LAS 
MATERIAS SOBRE LAS QUE PO
DRAN VERSAR LAS DOS PARTES 
DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA 

OPOSICION

Cálculo financiero

Operaciones de cambio.—Cambio de 
monedas.—Cambio de papel.— Cambio 
directo é indirecto, nacional.y extran
jero.—Arbitrajes de Banca y scbie va
lores mobiliarios.

Depósitos, pignoraciones y créditos 
con garantía.

Operaciones de Bolsa.—En firme, al 
contado y a plazos.—Operaciones con 
prima.—Dobles.

Interés y descuento compuestos.
’ Rentas.—Rentas constantes, perpe
tuas y temporales: inmediatas, antici
padas y diferidas; rentas de tiempo 
fraceionaTio.—Rentas variables en pro
gresión aritmética y en iprogres'ón 
geométrica.

Amortización de préstamos ordina
rios a largo plazo.— Amortización por 
anualidades constantes: sistjema fian- 
cés, sistema americano (sinking fund\ 
sistema de la Europa Central (antici- 
pativen zinsen). ,

Amortización de empréstitos de obli
gaciones.—Amortización por anualida
des constantes: obligaciones reembol
sa bles al tipo de emisión y a tipo dis
tinto del de emisión.—Obligaciones en 
las que el vencimiento del cupón no 
coincide con él de amortización.—Obli
gaciones con lotes y con prima.

Usufructo y nuda propiedad de títu
los.—Vida probable de los títulos de 
un empréstito y de un titulo.—Vida
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media.—Valor de un título en  
cualquier momento.--Cajas de amortiza
ción.

Conversión de empréstitos.

Elementos de estadística
Clasificación de los datos-—Construc

ción de cuadros estadísticos.—Tabula
ción simple y múltiple de cifras abso
lutas y relativas; coeficientes y por
centajes.

Método gráfico: su aplicación ele
mental. Escalas natural, semilogarít- 
mica y logarítmica. Diagramas de 
áreas y barras.

Fromedios: cálculo de la media arit
mética, de la geométrica y- <¿e *a a r- 
mónica; localización de la mediana, 
cuartilas y percentilas y del modo.

Dispersión: desviación media, cua
drática (standard) y entre cuartilas.
. Números índices. Indices simples y 
ponderados: su cálculo por los princi
pales métodos.

Series cronológicas. Interpolación y 
ajustamiento y determinación de las 
variaciones seculares, cíclicas y esta
cionales por los métodos elementales.

Contabilidad
Resolución de supuestos prácticos de 

contabilidad por el s stema de. partida 
doble, que podrán referirse a:

Contabilidad aplicada a Empresas 
mercantiles. — Formación y modifica
ciones del capital en las diferentes cla
ses de Sociedades mercantiles: colec
tivas, comanditarias simples y por ac
ciones, de responsabilidad limitada y 
anónimas.

Emisión, rescate y amortización de 
títulos: obligaciones, bonos de disfru
te, partes de fundador.

Liquidaciones ordinarias o de ejer
cicio.—Distribución de beneficios y pér
didas.

Liquidación total de negocios.—Fu
sión de Sociedades.—Absorción de una 
Sociedad por otra.

Lectura y examen de balances des
de el punto de vista económico y finan
ciero.

Contabilidad comercial. — Contabili
dad industrial.

P R O G R A M A S

Teoría general de Economía y  
Hacienda

Tema 1.° La vida económica.—Ob
jeto ce ia Economía política.—Consi
deración inductiva de lo económico.— 
La Economía nacional.—‘Considei ación 
deductiva de lo económico.

Tema 2.° La ciencia de la Economía 
política.—-Métodos.—Las leyes económi
cas.—Las ciencias económicas; sus re
laciones con otras ciencias.

Tema 3.° Factores determinantes

económicos—Las necesidades.—El me
dio social.—La. técnica.

Tema 4.° Organos de’ la actividad 
económica. — Evolución histórica.—La 
familia,—El Estado.—La Empresa,

Tema 5.° La Economía de la Edad 
Antigua. — Asiria.—Egipto.-r-Grecia.— 
Rasgos principales de la Economía de 
estos pueblos— Xenofonte.— Platón.— 
Aristóteles.

Tema 6.° La Economía de Roma.— 
Su evolución-y decadencia.—Los escri
tores agrarios.—Bizancio.—Los pueblos 
germánicos.

Tem a.7.° La Economía medieval.— 
La economía del campo. — Organiza
ción de la Economía feudal.

Tema 8.° Origen de las ciudades 
mea-evaies.— El artesanado.—Los mor. 
cados—Relaciones entre la ciudad y 
el campo.

Tema 9.° El comercio en la Edad 
Media.—Principales rutas de. tráfico — 
El comercio con Levante.—El comercio 
con Oriente.
• Tema 10. Organización de la socie

dad medieval.—Consideración especial 
de los gremios.—Formación del capital 
en las ciudades.—Influencia del mismo 
en la disolución de la organización gre
mial.—Los escritores canonistas.—San
to Tomás.—Cresmes.—Biel.

Tema 11. Origen del proletariado. 
Influencia de la manufactura en la se
paración de las clases.—Proletarización 
de la población campesina; migración 
del campo a la ciudad.—Factores de 
disolución de la Sociedad feudal.—En
trada de dinero en el campo.—El So
cialismo utópico.—Tomás Moro.—Camu 
panella.

Tema 12. Formación de los grandes 
estados nacionales.—Reclutamiento de 
los ejércitos.—Extensión de la Econo
mía monetaria.

Tema 13. E.1 mercantilismo como 
sistema político y como sistema in
tervencionista.—Los metales preciosos 
y la balanza del comercio.

Tema 14. Política de protección 
industrial al mercantilismo.—El siste
ma de navegación.—La política co
lonial.—'Principales tratadistas y doc
trinas mercan til istas. — GonsideTación 
especia] de los mercan lilis tas e-SP̂ do- 
les.—Sancho de,Moneada. — Uztáriz.

Tema 15. La vida económica du
rante los siglos XVI, XVII y XVIII. 
Significación de la manufactura en' 
la organización industrial.—Las gran
des Compañías mercantiles. — Ferias. 
Bolsas. — Bancos. — La esclavitud. 
El trabajo. — El., empresario.—Los 
factores religiosos en el nadmienío 
del ca/oitalisímo.—La e^uelá ñ«;ocrá- 
tica.—Prieipales tratadistas fisiócra
tas. , •

Tema 16. • Lq revoiuc'á-n industrial. 
Procreaos técr*icoc v condiciones e^o-
P ó m io o c  e n -  H o ^ r T n : r>ov, n — T q

dustria textil.—La cerámica.—El ca

pital dinero.—E] crédito y su desarro
llo.—El capital real.—Progresos en la 
producción y en el transporte.—La es
cuela clásica.»—Smith. — Malthue.— 
Ricardo. — Stuart Mili. — Juan Bau
tista Say.—Flórez Estrada.

Tema 17. La fuerza del trabajo y 
el capitalismo. — Problemas sociales 
del siglo XIX. — Primeras leyes de . 
protección al trabajador. — Reacción 
crítica contra el liberalismo. — Sis- 
mondi.—F1 socialismo antiguo.—Saint 
Simón.—Fourier.—Luis Blanc.

Terna 18. La escuela histórica an- 
t igu a. —Róscher. —Knies. —Hildebrand,. 
El nacionalismo económico. — Hamil- 
ton.— Pateen.—List.

Tema 19. Las transformaciones de 
la producción y del consumo duran
te el siglo XIX.—Importancia del ma. 
qüinismo.—El .socialismo- científico.— 
Rotíibertus. — Marx. — Lasalle. — El 
a n a rq u ismo. —Fr udthon. —Bakun in.

Tema 20. La evolución del comer
cio durante el siglo XIX.—La nueva 
escuela histórica. — Schmoller. — El 
socialismo de cátedra.—Wágner.—La 
escuela austríaca. — Menger.—Batum. 
Bawerk.—Wieser: — La’ escuela mate
mática.—Welras.—Pareto. '

Tefrna 21. Transformaciones de la 
vida económica desde la guerra de 
1914-1918. —Interpretación bolif(hevista 
del marxismo. — Reacción nacionalis
ta.—La escuela de Cambridge. — La 
nueva escuela austríaca.—La escuela 
de Eslocolmo. — La escuela estadís
tica.

Tema 22. La empresa. — Concepto 
y funciones. — Clases de empresas.— 
Formas modernas.

Tema 23. La producción.—Proble
mas técnicos de la producción.—La 
oroducción en su aspecto económico. 
Las curvas del coste y sus formas.— 
La cu: va de la demanda'.—Equilibrio 
de la producción.

Tema 24. Factores de la produc
ción. — Los factores naturales. —- La 
tendencia al rendimiento decreciente.

Tema 25. El trabajo.—Su$ clases. 
División del trabajo. — Sus fases.— 
Sus formas. — La cooperación.—Or
ganización científica del trabajo.—Lá 
racionalización.

Tema 26. La sindicación o b re ra .- 
Sus fines.—Sus formas. — Legislación 
protectora del trabajo. — Política de 
bienestar del obrero.—Sus problemas.

Tema 27. El capital. — Concepto 
y forma.—Función del capital en el 
proceso productivo. — Teorías moder
nas sobre el capital.

Tema 28. Acumulación del capital. , 
Formas. — Ahorro e inversión,—For
mación del capital dentro de la em
presa.

Toma 29. El problema del mante
nimiento del capital.—El consumo del
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capital.—Sus formas.—Función social 
Qtrl capital.

Tema 30. Organización de la pro
ducción.—La producción a coste cons- 

- tante. creciente y decreciente.—Con., 
ce-ntración de la producción. — La 
producción en masa.

Terna 31. E¡ valor.—Teoría ded va
lor.

Tema 32. El cambio.—Ei merca
do. —Clases.—Evolución.

Tema 33. El precio. — Formación 
del precio en régimen de concurren
cia perfecta.—Leyes cié la demanda. -  
Leyes del coste.

Tema 34. Formación del precio en 
régimen de monopolio. — Monopolio 
con diferenciación de precios. — Mo
nopolios ¿ocíales.—Monopolios bilate
rales.

Tepia 35. Formación del precio en 
régimen do concurrencia imperfecta. 
Duopoüo. — Oligopolio. — Costes con
juntos —Precios, a] por menor.

Tema 36. El dinero.—Concepto.—
. Funciones.—Clases.

Tema 37. El dinero y el Estado.— 
Dinero metálico. — Dinero fiduciario.

Tema 38. El crédito. — Clases. — 
Características de cada una de ellas.

Tema 39. Mercado de dinero y . 
mercado ce capitales.

Tema 40. El valor' del dinero.— 
Teo:í as..—La cantidad de dinero.

Tema 41. La naturalidad del dine
r o —inflación. — Desinflación. — Sus 
efectos.

Tema 42. Bancos. — Evolución.— 
Clases.

Tema 43. Bancos de emisión. — 
Sistemas de emisión de billetes.

Toma 44. Principales obligaciones 
activas y pasivas de los Bancos. J

T ama 45. Política monetaria.—Re
lación con la política de crédito. — 
Evolución de los fines de la política 
monetaria. •

Tema 46. -Sistemas monetarios.— 
Organos y medies de la política mo
netaria.
- Tema 47. . Localización dQ la pro
ducción.—Medios de comunicación y 
transporte.—Clases. — Organización. 
Principios, de la tarificación.

Tema 48. Comercio interior.—Mer
cados. — Ferias. — Bolsas. — Comer
cio exterior: teorías.—Los costes com- 
parados.—Teorías modernas.

Tema 4*9. Política comercial exte
rior.—S1$tema6.—Organos.
. Tema 50. Métodos de 19/ política 
comercial.—Derechos de importación 
y exportación.—Otros métodos de la- 
política comercia*.--Convenios comer
ciales.—Formas modernas de regula
ción del comercio exterior.

,Temy 51. Balanza dé pagos inter
nación a lee.—Rus elem entos.—El tráfL 
co ‘nternacicr0! de capitales.

Tema 52. Cambio exterior.—Teo

rías sobre el cambio exterior.—Su 
determinación en los distintos siste
mas monetarios.

Tema 53. Reglamentación de los. 
pagos y. cobros en moneda Extranje
ra.— Organos.— Piincipios.— Los con
venios de* «clearing».

Tema 54. Distribución de la renta. 
La renta de la tierra.—Extensión del 
fenómeno de la ren:a.— La renta de 
las minas.—Las cuasirentas.

Tema 55. El salario.—Elementos. 
Factores que determinan el precio del 
trabajo.—Organización del mercado 
o o I trabajo.

Tema 56. Teorías del salario.—El 
coste de producción.—El fondo de sa
larios.—La productividad marginal.

Tema 57. Política de salarios de los 
Sindicatos obreros. — Reglamentación 
del salario.

Tema 58. El interés. — Concepto y 
elementos. — Factores que lo deter
minan. — Teorías del interés. — El 
interés natural. — Relación dei in
te; és con el dinero y con los precios.

Tema 59. El beneficio del empresa 
rio.—Significación económica. — Su 
fundamento. — Teorías sobre el be
neficio.

Tema 60. Fluctuaciones del bene
ficio del empresario. — Su significa
ción en la producción.

Tema 61: El equilibrio de la pro
ducción y del cambio.—Economía es
tática. — Teóría; general del equili
brio.—El equilibrio de la producción y 
de la distribución.—La economía es
tacionaria.

Tema 62. El ciclo de la coyuntura. 
Clases de ciclos.—Principales teorías.

Tema 63. Examen inductivo de los 
ciclos. — Los baiómetros económicos. 
Consideración deductiva de los ciclos. 
La dinámica económica.

Tema 64. Utilización máxima de 
les recursos productivos.—El volumen 
de la renta nacional. >

Tema 65. Política ecopómica de los 
principales Estados.

Tema 66. La economía financiera.— 
Su evolución h-stórica.—La Hacienda, 
Pública. — Concepto. — Consideración 
científica.—Relaciones con otras cien
cias.

Tema 67.* Historia de la Hacienda. 
Pública.

Tema 68. Historia de las doctrinas 
financierás.

Tema, 69. El Derechó: financiero.
Tema 70. La Administración de la 

Hacienda.—Oiganización* en los prin
cipales países. — Tesorería. — Conta
bilidad pública.

Tenia TI. El presupuesto. — Proble
mas técnicos.

Tema 72. El presupuesto. — Proble-1 
mas jurídicos.

Tema 73. Las necesidades públicas. 
Fines del Estado.—Los gastos público-s. 
Consideración económica y considerá-

ción jurídica. — La inflación y el gas
to público. — Clasificación y realiza
ción de los gastos púbiieos.

Tema 74. Los ingresos públicos.— 
Clases.—Ingresos de Economía priva
da.—Los bienes jomaniaies del Estado. 
Otros ingresos de Economía privada.

Tema 75.—La Empresa pública.— 
Bancos de em isión .—Los servicios de 
comunicaciones y transportes en régi
men de monopolio.

Terna 76. Las lasns.— Concepto.— 
Ciases. -Teorías sobre i as .tasas.—Las 
coRiribueiones .especiales '

T'nt'a 77.. Los impuestos.—Concep
to —-Evolución, histórica.—Clasificación.

Tama 73 Teoría genera! de la im- 
pc*i:non.- -Desnnvolvimiento hisiórico. 
T cuas . conómicas y teorías políticas 
mó ja miposición.

Tema 79. Prob emas jurídicos de la 
r:ipo¿,:c:ón. --Equidad.—Mcd.da' de*l de
ber t.-.buiario. '— Proporcionalidad y 
■proporción.—Generalidad de la impo
sición ---Doble imposición.

Tema 80.' Problemas administrati
vos de la imposición. — Principios.— 
Terminología.—Técnica de la imposi
ción. — Recaudación. — Contencioso 
fiscal.

Tema 81. Problemas económicos de 
!a imposición.—Efectos, del impuesto 
sobre la producción, distribución y con
sumo ’ de la renta nacional.—Inciden
cia y repercusión de lós impuestos.

Tema 82. Teoría especial de la im
posición.—Impuestos'directos.—La im
posición ,del producto.— Concepto.— 
Formas.—Reivindicación moderna de 
la imposición de producto.

Tema 83. El impuedo territorial.— 
Evolución y estructura moderna.—For
mas principales.—El impuesto sobre 
edificios.—Sus clases.

Tema 84. El impuesto industrial.
Tema 85. Éi impuesto sobre el pro

ducto del capital,—Formas principa
les.—Juicio crífico.—El impuesto ^obre 
el producio del trabajo.

Tema 86. La imposición personal. 
Sus formas históricas.—La imposición 
sobre la renta.—Problemas de la de
terminación de la renta.

Tema 87. Formas de imposición so
bre la renta.—Evo1 lición y tipos ac
tuales.—Tendencias de reforma.

Tema 88. La imposición sobre el
patrimonio.—Clases. — La imposición 
sobre el patrimonio en relación con la 
imposición sobre la renta y sobre el. 
producto.

Tema 89. La imposición sobre el
incremento extraordinario del -patrimo
nio-.—La imposición sobre los benefi
cios de .guerra.—Otros impuestos de 
guerra.

Tema 90. La imposición sobre el
tráfico patrimonial.—Sus formas.—Im- 
puesros 'sobre el tráfico de bienes in- 
mueb'es.—Impuestos ^bre la circula
ción de bienes muebles.
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Tem a 91. Impuestos -sobre la trans. 
misión í\p> valores mobiliarios.

Tem a 92. La  imposición sobre su
cesiones y donaciones.— Evolución his
tórica  y fundamento teórico.— Formas 
típicas más importantes.

T em a 93. La imposición sobre el 
gasto,— Fundamentos y clases.— Im po- 
sición directa sobre el gasto.— Im posi
ción sobre el lu jo.— Recaudación con 
especial referencia a ip's monopolios 
fiscales.

T em a 94. Los • impuestos sobre be
bidas alcohó’ icp.s y  sobre otra  clase 
de bebidas.— La  imposición sobre el 
tabaco.— Formas, de esta imposición.

Tem a 90. Impuestos sobre harinas 
y  pan.— Sobre carne.— Sobre la sal.—  
Sobre e l. azúcar.— Otros impuestos de 
consumo.

T em a 96. El em préstito.—-Concep
to .— Glasés.— Evolución del crédito pú
blico.— El ^empréstito y  el impuesto.—  
El empréstito y el gusto público.

T em a  '97. La  deuda pública.— For. 
mas principales.— Régim en jurídico de 
la Deuda pública.

T em a 98. El papel moneda-.— Signi
fica ron . financiera. — Los empréstitos 
forzosos.— Contribuciones patrióticas.—  
El ahorro forzoso.— La  enajenación del 
patrim onio del Estado.

T em a 99. ' Las Haciendas locales.—  
Relaciones con la Haciepda del Esta
do: distribución de gastos'y de fuentes 
iributarias.—  Recursos de las Hacien
das locales.— Especial consideración de 
l ís  empresas públicas locales.— Em 
préstitos.

T em a 100. Las Haciendas m un;cU 
pales y provincia les.— Las Haciendas 
colon iales.— Haciendas federales.

Economía española
T em a  1.° La  economía española.—  

Sus posibilidades natura les.— Factores 
c l :n íatológicos y oro-gráficos que la con_ 
d ic ionan .— Superficie de secano-y su
perfic ie dq regadío.

T em a 2.° L a  producción de rique
za en España.— Sus características? ge
nerales por regiones y por ramas pro
ductoras.

T em a 3.° Agricu ltu ra cerea l’sta.—  
Su im portancia v su evolución.—  D is
tribución por regiones.— Considerac'ón 
especial de las producciones de trigo, 
m aíz y arroz.— Relación  entre la pro
d i c i ó n  y el consumo nacional.

T em a  4.° Produce ón v itiv in íco la .—  
Su im portancia v su evolución.— Dis. 
tribuc ’ón por regiones.— Sus mercados 
de exoorta e i ón .— R elación  de la pro
ducción v it iv in íco la  con la industria 
a lcoh o le ra ., . ■
' T<  ma 5.0 f Produce'ón o liva re ra .— Su 
•rrmortarc'a. v su evolución .—D'istrihU- 
c ’ ón ñor rendónos.— R elación  norria iru 
dustria aceitera .— Significación de lá 
exportación  y m ercados exteriores. ,

T em a 6.° Producción fru tera .— Su 
im portan :.a  y ¿u L-volación.—Distribu
ción por icg  Oiieo.— R elación  con la 
industria, cons.^vcra.— Mercados 'ex te . 
riores.

T em a 7.° Producción azucarera.—  
Su im portancia y su evolución .— ^Re
giones producioras de caña y reg ones 
productoras de rem olacha.— La  indus
tr ia  azocaitA u.— o.«¿ ca< acteiiSu^cas y 
su d istribución en E&paña.— R elación  
con la industria alcoholera.

T em a 8.° O tras .producciones agrí
colas <‘ n España.— La producción de 
h orta liz f 3 , legumbres, 'patatas y fo r ra 
jes .— Relación con la industriá con
sérve la .— Producción do fibras texti
les.—-Consideración especial del cultivo 
del a'.godón y del tabaco.

T em a 9.° L a  ganadería .— Su im por
tancia y su evolución.— Olas ficación. 
D istribución por regiones.-^-industrias 
derivadas. ‘

T em a  10. Producción fores ta l.— Su 
desarrollo  y sus po? bilidades.— Im por
tancia para la agricu ltura.— Distribu
ción. por regiones.— Industrias fores
ta les.— Consideración espec al de la 
producción corchera y corchotaponera. 
Relaciones con la exportación.

T em a 11. La pesca.— Su im portan
c ia .— ^Díst.ribuc ón.— Relación ccn la in 
dustria conservera.— M ercado de ex
portación.

T em a 12. M inería  de carbón.— Su 
desarrollo .— Im portancia para la in 
dustria nacional.— Distribución- regio
n a l.—'Relación con el consumo nacio- 
nari— Clasificación de este último. •

T e m a 1 13, M inería de hierro, co
bre. plomo, piritas, m ercurio y otros 
m etales.— Im portancia y ’ evolución.—  
Distribución ñor re^onés.—t-Relación 
con la industria nacional.
•, T em a 14. Otras riquezas maneras 

de Es-paña.— Consideración es ip w a l de 
ias auríferas y argentíferas.— Las po
tarás.— Salinas y aguas medicinales.

Tem a 15. La. energía h idroeléctri
ca,— Desarrollo y  posibilidades de la 
industria h idroeléctrica esuaño^-—  
Distribución^ por cuencas de los prip_ 
c'ioales anrovecham ientos actuales y 
sus aplicaciones.

T em a 16. Industria siderúrgica.—  
Principales emnresas v su consumo 
de m inerales.— posibilidades de des
a r ro llo — Producción de derivados de 
la hulla. *

T em a 17. Industria m etalúrgica. 
Su jmioari°:r'o ;íi v.. evolución.— G a s i
ficación ■—D :&trib.ución ro r  r°gion-*R —  
Consideración ésrrcia ] df* la vnroduc- 
c'ón de m aterial ferrov iario .— Produce 
ción de m aterial de guerra.— Produc
ción de autom óviles.— Industria na
val.

T em a 18.. Tpduriria tex til.— Su im
portancia . y evo lu ^ón .—Distribución 
regional.— Adquisición de sus prim e
ras m aterias.— Meneados de exporta-

1
ción .— Otnas .industrias m anufacture
ras importantes.

Tem a 19. Industrias ^químicas.— Su 
im portancia. — .Consideración especial 
de la industria de explosivos. »

T em a 20. Los. transportes.—  Sus 
clases.—  Principales redes ferrov ia 
rias — Consideración especial de la 
red nacional.— El transporte m ecáni
co por carretera .— Su relación con el 
ferrov ia rio .— Transportes m arítim os.—<• 
Necesidades nacionales a . este respec
to.— Transportes aéreos.
. Tem a 21. S istem a ¡monetario espa
ñol.—  Componentes de la circulación 
m onetaria .— Evolución de la misma. 
Carácter qel b illete .de Banco.— Im 
portancia de los medios de circula
ción  puramente bancariós.—  Conse
cuencia^ 'de ia guerra en e> orden -mo
netario .

Terna 22. Organos de créd ito.—  
Principios de, regulación de 1¿ em isión 
de b illetes.—  Características del cré
dito h ipotecario y  form a d¡e finan
c iarlo .— El ci edito industrial y a cor
poraciones locales.—'La  Banca priya- 
o a .—Tipos principales de Bancos pri
vados.— Operaciones.— Cajas de • A h o
rro .— Funciones y  organización.

Tem a 23. Compañías de' seguros.—  
Su¿ clases.— Tipos de seguro.— El rea
seguro.— Legislación sobre el seguro.—  
Funciones- de la Junta Superior Con
su ltiva .— El seguro social.— Relación 
dei seguro ,soc-al c o n 'e l Institu to Na
cional de Previsión.

•Tema 24. Com ercio internacional.—  
Com ercio de exportación .— EstrucUi: 
ra  trad icional por artículos y por paí
ses.— Com ercio de iir^ortaqtón.-^-Es
tructura trad icional por articoilus y 
por países.^-Caracterizac ón del co
m ercio in ternacional com o com ple
m ento de la  producción y consumo na
cionales.

Tema, 25. P o lít ica  económ ica.— Or-- 
ga iiiza co n  y funciones de los M in iste
rios de Industria  y Comercro y A g r i
cu ltura.— Consejo Naciónail de Econo
m ía .— El Fuero del T rab a  jo.-«-Ley S in
d ica l.— Política  Ab astee‘m lentos.

T em a  26: P o lít ica  de obras púb'á- 
cas, —  O rgan ización  v ' funciones del 
Minis/terio de. Obras Públicas.— P ’ an 
v igen te de obras.— Política  ferrov ia - 
ra .— P o lít ica  h idráulica. . / .

Tema, \27. Polífrica agraria.-— S erv i
cio Nacional del T r ig o .— O rganización 
y funciones.— Sindicatos agrícolas — 
Po lít ica  ganadera .— PoM+’ca. \m

T em a 28. Po lítica  industria l.-^O r
ganos de la intervención  del E -tadó 
en la industria.

T ém a 29. Poética  -rc ‘n oy.
terio r.— P olítica  trad icional a i^ n ie la 
ría  y de t r ’ ^pd^s cornerina1̂  — 
dé la política com ercial actual.—  R e 
glam enta c :ón de im portaciones v> Ex
portaciones.— R égim en  de compensa-
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dones.—Relación entre la política co-. 
mercial presente y la política de di
visas.

Tema 30. Política monetaria.—Or
ganos de ¡a misma.—Funciones atri
buidas a este respecto al Banco de 
España por las leyes de 19&1 y 1931.— 
Política de descuento.—Política de in
tervención en los cambios.—Estruc
tura .tradicional de la balanza de pa
gos en España.—Formas de saldarla. 
Acuerdos de «clearing».

Historia, organización y técnica 
bursátil

Tema 1.° Historia de los valores 
mobiliarios .-^Su naturaleza y clases. 
FumJbión que desarrollan en la vida 
económica.

Tema 2.° Colocación de capitales. 
Diferentes proceaimientos de suscrip
ción.—Liberación del capital suscrito 
y sus clases.—Colocaciones en Bolsa.
# Tema 3.° Organización y funciona

miento de ios Sindicatos de emisión.— 
Sociedades de cartera.—Ventajas e in
convenientes de las Compañías de in
versión.

Tema 4.° Emisiones de fondos pú
blicos . —Considerac.ones jurídico-finan. 
cieras sobre los empréstitos y sus ga
rantías.' — El aval del Estado y sus 
diversas formas. — Amortizaciones y 
conversiones.
- Tema 5.° Antecedentes y situación 
presente de la Deuda pública española.

Tema 6.° Empréstitos de Compa
ñías industriales y mercantiles y Cor
poraciones de Derecho público.—Exa-' 
men de garantías.

Tema 7.° Valores de renta fija.— 
Sus clases.—Dereóhos que acreditan.— 
diferentes formas de emisión y extin
ción.—Modalidades del interés.

Tema 8.° Valores de renta varia
ble.—Creación del capital acciones.— 
Clases de acciones. — Derechos que 
acreditan.—Análisis del dividendo.— 
Naturaleza y derechos de las partes 
del fundador y títulos similares.

Tema 9.° Determinación del patri
monio de empresa. — Análisis de las 
reservas. — Aumentos, y disminucio
nes de capital.

Tema 10. Pérdida robo o extravío 
de títulos en España. — Por causas 
de la guerra — Por causas ajenas a ia 
guerra.

Tema 11. Las órdenes de Bolsa.— 
Sus clases. — Proceso de ejecución.— 
La técnica de la cotización—Forma
lidad docum entaría.— Especulación^ 
sus modalidades.

Tema 12. Mercado de contadb.— 
El contado sobre valores españoles en 
la Ley de 10 de septiembre de 1831.— 
Doctrina legal vigente. — Diferentes 
modalidades de las órdenes de venta 
al contado.

Tema 13. Fonnalización y liquida

ción de las operaciones.—Aplicación de 
títulos.—Venta de derechos qe suscrip- 
ción^

Tema 14. Mercado de plazo.—His
toria. — Consideraciones técnico-jurí
dicas sobre las operaciones a plazo. 
Crítica del mercado a plazo sobre va
lores mobiliarios. — El plazo en la 
Bolsa de Madrid en el período 1831- 
1845.— Legislación proh-'bitiva de. 1846. 
Periodo do rectificaciones de 1854.— 
Diferentes situaciones creadas por los 
Decretos de 1869, 1874 y 1875.

Tem a 15. Primas y opciones.—  
Su concepto y técnica de *a operación. 
La prima en el mercado español.—Ca
racterísticas especiales de las primas 
en los sistemas bursátiles francés e 
inglés.

Tema 16. Concepto de los arbitra
jes en Bolsa.—Sus clases.—Operacio
nes sobre títulos y cupones.— Arbitraje 
sobre moneda y metales preciosos. 
Arbitraje entre plazas nacionales y 
extranjeras.

Tema 17. Report v deport.—Dife
rente.; consideradores doctrinales so
bre e] caráct-r jurídico d>e la opera
ción de «doble».-XXmcepto legal en el 
♦Derecho español.

Tema 18. Modalidades y función 
económica de lo «dob>».—Su forma- 
lización y liquidación.—Determinación 
de log reguladores periódicos.—Las 
operaciones de «doble» en las Bolsas 
de Francia, Inglaterra, Alemania y 
Nueva York.—Solución dada por los 
países beligerantes a I03 problemas de 
la «doble» en la guerra de 1914-1918. 
Solución española en la guerra de 
1936-1939.—Solución francesa en la 
guerra de. 1940.

Tema 19. El plazo en Tos organis
mos de contratación de Barcelona, se
gún la Orden d;d Ministerio de Fo
mento de 27 de noviembre de 1916—  
Medidas especiales del Ministerio de 
Huc enna ~csde 1931 hasta la prohibi
ción de 1940.—Formalización y liqui
dación de las operaciones a plazo.—El 
plazo como seguro de cartera.—La es
peculación y el plazo.—Carácter legal 
de las ventas en descubierto.

Tema 20. Historia y funcionamien
to de las Bolsas d é  Madrid, Bilbao y 
Barcelona.— Colegiación.—Carácter de 
las Juntas Sindicales de los Colegios 
de Ag:ntes de Cambio y Bolsa.—Inter
vención d^ las Juntas en determinadas 
operaciones.

Tema 21. Examen comparativo de 
la operatoria sobre -títulos de crédito 
en las principales Bolsas del mundo.

Tema .22. La admisión de valores 
a la contratación en las Bolsas más 
importantes.*—Técnica de la oocizac’ión 
oficial.

Tema 23. Denuncias para impedir 
•1? contra*ación valores cotizables y
reclamaciones por incumplimiento de 
operaciones,—¿e re ch o  comparado.

Tema 24. Antecedentes históricos de 
los Agentes de Cambio y Bolsa.—A c
tuación.— Formalización documentaría 
de la¿ negociaciones y su inxripción 
en libros.—Derecho comparado.

Tema 25. La fe mercantil en pla
zas no bursátiles.—Antecedentes y or
ganización de los Colegios de Corre
dores ,de Comercio.—Su distribución 
geográfica' por zonas.

Tema 26. El corretaje oflcdal y el 
corretaje libre antes de la Ley de 23 
de febrero de 1940.

Tema 27. Carácter y organización 
del Consejo Superior y de la Junta 
Central de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio.

Tema 28. Bolsa de París: Histo- 
r a .—Organización del mercado antes 
de la reforma bursátil qe 1941.

Tema 29. Bolsa de París.—Opera
ciones al contado. — Aplicaciones. — 
Mercado a plazo.—Sus antecedentes y 
modalidades.

Tema 30. Bolsa de París.—Liquida
ción.—Oposiic.ón por pérdida, robo o 
extravío de títulos.—Régimen de ga
rantías-.—Somera idea sobre la legis
lación posterior a ia guerra de 1940.— 
Idea general sobre funcionamiento de 
Cas Bolsas de Lyón, Marsella, Bur
deos, L:lle, Toulouse, Nantes y Nancy.

Tema 31. Bolsa de Londres.— His
toria, organización'y funcionamiento. 
Organos gestores de «Stock Exchan- 
ge».—Funciones del «Committee for 
general púrposes». — Organización y 
competencia del Consejo «Trusteos 
and Managers», «Brokers» y «Job- 
bers».—Naturaleza, objeto y mecanis
mo de las negociaciones.—Admisión 
de títulos a la contratación.—La co
tizad ón.

Tema 32. Bolsa de Nueva York.— 
Historia, organización y funciona
miento.—Carácter y atribuciones de 
sus Comités directivos.—Miembros de 
la Bolsa.—Naturaleza, objeto y meca
nismo de las. negociaciones.—«Cali 
money» y ventas en descubierto.—Ad- « 
misión de títulos a la contratación.— . 
L a *cotización.—Cámara de compensa- 
c ón de valores.—Mercado libre.

Tema 33.. Bolsa de Berlín.—Histo
ria, organización y funcionamiento.— 
Organismos gestares.—Comisaría del 
Estado.—«Ausoohüss».—Consejo de dis
ciplina.—Corredores jurados y media
dores libres.—Naturaleza, objeto y me
canismo de las negociaciones.—Admi
sión de títulos a, la contratación.—1. a 
cotízac:ón. — Régimen especial d e 
transferencias de valores mobiliarios 
en dif,,pósito colectivo.—Sindicato de 
negociaciones a plazo.—Caja de liqui
daciones.
. Tema 34. Estudio de los siguientes 

valores: Cédulas hipotecarias.—Cédu
las locales.—Cédulas navalce.—Prin
cipales valores españoles y extranjeros 
emitidjs con garantía del Estado^
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Tem a 25. Estudio de valores con
cretes dt renta variab le .— Banco de 
España.— Banco H iipano Am ericano. 
E snco Español de C réd ito .— Banco de 
B ilbao.— Banco de V izcaya .— Banco 
Centra l — Banco V ita lic io .— La Un.ón 
y Ei Fénix Ecpañol.

Tem a 26. Estudio de valores con
cretos de ■ rem a variable (continua
c ión ) — H idroeléctrica Española.— H i
droeléctrica Ibérica .— Saltos de] Due
ro .— M tn gem or.— Flectra de MO'érLd. 
Unión E léctrica M adrileña .— Ce talan-a 
de Gas y Electric.dad-.— Sevillana de 
E lectricidad.

Tem a 37. Estudio do v a lo o s  con
cretos oe renta vara-ble, (con tinua
c ió n ).— Compañía'Arren-■'atería de T a 
bacos. --Com pañía Arre*: da t a r a  del 
M onopolio de Petróleo?..— Cun^añia 
T e le fón ica  Nacional ce  Es-paña.— P rin 
cipóles valores de las com pañías de 
Tranvías y Ferrocarriles ir baños.

Tem a 38.— Estudio de va lo res con
cretos do renta variable ( continua
ción >.— Minas del R i í .—  Duro Felgue, 
r a . - U n ’cn Española ce Explosivos.— 
A ltos Hcrnos de Vizjca-va.— Auxiliar 
de Ferrocarriles.— C.as S. A . — Car
buros- M etálicos.— Principa les valores 
de Empresas Nav.cras..

T em a 39. Estudio d? valores con
cretos de renta variable (continua
c ió n '.— «Ftarr». Cem cañ ia de Azúca
res y A lcoholes.— Sociedad' G enera l 
Azucarera ce  España. —  Industrias 

•Agrícolas. —  Española d? Petró leos.— 
La  Papelera Española.— Unión R es i
nera Española.

Tem a 40. Bolsas de mercaderías. 
H istoria, organización  y fun cion a
m iento de las más importantes.

Derecho Civil y Mercantil

Tom a 1.° La distinción entre D e
recho publico y Derecho p rivado.—  
Examen de .esto problema desoe el 
punto de vista político actual.

T em a 2.° Código C iv il v igen te.—  
Exam en c. i tico de los . princip.os qué 
lo inspiran.

Tém a 3.° Las fuentes.
T em a 4.° Capacidad jurídica y ca

pacidad de obrar; causas m od ificati
vas.— Capacidad del m enor y de la 
m u jer casada. 1 

T em a 5.1’ La representación- en De
recho Civil.--'-Mandato y representa
ción en la doctrina y en el Derecho 
positivo.

T em a 6.° Personas juríd icas.— Doc
trina. v D irech o  positivo.

T em a  7.° Los bienes: sus clases.—  
El derecho 'de  dpminio.

T em a . 8.° Evolución d'?l concepto 
de obligación. —  Clasificación de las 
obligaciones.

T em a 9.° El- contrato.— Concepto y 
req u isi tos f  un d a m en t a 1 es.

T em a  10. E l contrato do com pra

venta. —  Obligaciones de com piador 
y vendedor.'

Tem a 11. El contrató de préstamo. 
La ccn.ruve-rsia en torno a este con-’ 
trato.—-Contenido positivo.

Tem a 12. El contrato de prenda y 
de hipoteca.— Derecho contractual y 
derecho real.

L em a 13. El contrato de mandato, j  
Obligaciones, de mandante y m anda. ¡ 
U -io . • |

Tem a 14. Modos de extinguirse las ! 
obligaciones.

T em a j 15. La  sucesión hereditaria: 
sus clases.

Tem a i6. El concepto* clásico del 
Derecho mercantil y su cr.sis actual. ! 
La Empresa en el nuevo orden.

T u n a  17. ( Fuentes del Derecho m er
can til.— Consideración especial de los 
usos.— Los usos bursátiles.

Tem a 18. El com erciante ind iv i
duad— La m ujer casada comerciante.

Tem a 18/ Cuenta en participación. 
Naturaleza juhd ica  de este contrato. 
Requisitos especiales.

Tem a 20a La  Sociedad colectiva.—  

Relaciones jurídicas internas y, exter
nas.

T em a 21. L a  Sociedad com andita
ria.— Relaciones jurídicas externas e 
internas.

Tem a 22. La  Sociedad anónima.—  
Evolución de su concepto.— La crisis 
en la organización democrática.— La 
Sociedad anónima y ei Estado.

Tem a 23. El capital en la Socie
dad anónima.

Tem a 24. Los órganos de la Socie
dad anónima.— Consideración especial 
de la Junta general.

'f ’ema 25. ’ Ei derecho de voto.— P ro 
blemas que suscita su ejercicio.— El de
recho al dividendo.— Ei Balance de la 
Sociedad anónima.

T e m a . 26. La  Saciedad de respon
sabilidad lim itada.— Legislación extran
jera.— Posición de la legislación espa
ñola. ;

Tem a 27. Disolución de las Compa
ñías mercantiles te?.usas 'comunes y 
causas especiales de las' Sociedades per
sonalistas) .-—Liquidación y división del 
■haber social.
' Tem o 23. La  obligación d? contabi
lidad.-—Doctrina general sobre libres 
de comercio. k

Tem a 29. Les agentes mediadores. 
Evolución histórica y sistema del De
recho positivo. ’ ■

Tem a 39. La empresa mercantil —  
Diverses teorías acerca de su natura
leza.— Concepto de la empresa.

Tem a 31. La contabilidad de la em 
presa mercantil.

Tem a 32. Concepto del titulo-valor. 
Su c'asificación.

Tem a 23. T ítu los nom inativos.— 
C ‘ rta-orden de crédito.— Los títulos a] 
portador.— Su ■ reglamentación en el 
Derecho positivo;.

'  • i

Tem a 34. La letra de cam bio: re
quisitos formales.— Su fundamento eco- . 
nópñco -y su construcción jurídica.

Tem a 35. Endoso de la letra.— C ía , 
sificación y efecto.— Supuestos especia- . 
les de : endoso.

Tem a 36. La provisión de fondos.
La  aceptación de la letra de cambio.
El aval.

T em a 37. El protesto y las acciones 
derivadas de la letra de cam bio.— A c . • 
cióu directa y acción regresiva.

Tem a 38. El cheque.— Concepto y 
requisitos.

Tem a 39. El concepto de com pra
venta mercantil.— El contenido.— D oc
trina sobre el riesgo.— Compra-ventas 
espaciales en Derecho m ercantil.

/Tem a 40. Contrato de Comisión.—  
Contenido.— L a  comisión en el trá fico  
bursátil.

T em a 41. Contratos bursátiles. Con
cepto y clasificación.
, T em a 42. Contratos bancarios.— Su 
Clasificación.— Lns* condiciones usiiales 
del contrato bancerio.— L a  apertura 
de crédito: concepto, contenido y 00- 
bertura.

Tem a 43. El depósito barcario  de 
dinero.— Depósito simple y depósito en 
cuenta corriente.

T em a  44. Operaciones bancarias- de 
m ^ ’iación en los pagos: transferencia-, 
g iro  y  compensación.— Depósitos ce
rcados y abiertos. '

T em a 45. El contrato de préstamo 
mercantil. —  Concepto y contenido.:—  
Préstam os especiales. ^-Consideración 
especial del préstamo con garantía .de 
efectos. '

T em a  4:6. Contrato, de segu ro .—  
Concepto jurídico y ‘ fundamento téc
nico-económico'.— Elementos formales.
El contrato de seguios sebre daños.—  . 
El seguro -.obru la vida.

Tem a 47. Contrato de transporte. 
Obligaciones que produce. ,

T em a 48. Com ercio m arítim o.— D e, 
recho aplicable a los riesgos y acci
dentes del com erció m arítim o.

-Tema 49. Suspensión de pagos.—  
Doctrina le g a l4 vigente.

Tem a 59. El Estado de quiebra!—  
Procedim iento.— Efectos. —  La quiebra 
en las Empresas de Gbras > públicas.

D erecho  público

Tem a 1.° Concepto y evolución his
tórica del Estado.— Sign ificación  de lo 
po ’ ítico.

Tem a 2.° La  sccieda*d.— El ifld iv i. 
dúo.— Las corporaciones.

Tem a 3.° Nación. —  Pueblo. —  R a 
za .— Espa-cio territorial.. '

T em a 4.° Sebero nía c r l Estado en  
la esfera interna y en la externa. . 

T em a 5.° Los fines del Estado. 
Tem a 6.° M cdcs fundam entales de 

dirección pQ litha: liberalism o, socia-
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lismo, comunismo.—Posición de la 
Iglesia.

Tema 7.° Las formas dej Estado. 
Tema 8.° Las formas de Gobierno. 

La teoría clásica de democracia y mo
narquía.

Tema 9 ° Principios básicos de1! lla
mado Estado de Derecho.—Examen 
del Estado democrático y liberal.

Tema 10. Antecedentes históricos 
y características del Estado totalita
rio.

Tema’ 11. El Estado y los valo
res religiosos, culturales y económi
cos.

Tema 12. La comunidad interna
cional y principios do su organiza
ción.—Sus actuales direcciones.

Tema 13. La's glandes potencias 
mundiales: imperio inglés, Francia,
Norteamérica, Rusia y Japón; forma
ción, características y situación ac
tual.

Tema 14. El elemento hispánico 
como sujeto de la Historia v porta
dor de valores religiosos y culturales. 
La hispanidad.

Tema 15. Formación de la unidad 
española.—La hegemonía mundial y 
los Aus>trias.

Tema 16. La monarquía borbóni
ca: significado y consecuencia d- su 
política, |

Tema 17. Historia política de Es
paña en los.s.glos XIX y XX.

Tema 19. Breve resumen de la po- 
lítica internacional española.—Influen
cia de los diversos factores históri
cos, geográficos, religiosos, eic.t en su 
determinación.

Tema 19. El Nuevo Estado Espa
ñol.— Antecedentes.— Rasgos caracte
rísticos del Partido.

Tema 20. Doctrina sobre el con. < 
cepto de la Administración. :

Tema 21. La teoría clásica de las 
tres funciones del .Estado.—Lo admi- 
ministrativo y lo político. i

Tema 22. Evolución histórica de la 
administración.— Diversos tipos de 
organización administrativa. <

Tema 23. El Derecho administra- i 
tivo; su contenida y situación dentro i 
del Derecho público. i

Tema 24. Los diferentes actos ad
ministrativos; su regulación jurídica, 1 

Tema 25. El procedimiento adml- i 
nistrativo.—Las garantías jurídicas de < 
dos administrados. , <

Tema 26. Los órganos administra- \ 
•tivos.—Examen especial de los crite- 1 
rios seguidos para? el reclutamiento y < 
organización del funcionario. ✓ <

Tema 27. El régimen adminlstratL 
vo: el sistema continental y el an- s 
glo-sajón.  ̂ i

Tema 28. La responsabilidad de la < 
Adurnistración. . í

Tema 29. Examen de la legislación 1 
española contencioso - administrativa, s 

Tema 30. El servMo públioo* <

Derecho bursátil
Tema 1.° El Decreto de 19 de sep

tiembre de ,1936 en relación con ia 
doctrina del. Código de Comercio.— 
Transmisiones «mortis causa» de va
lores.—Limitaciones en la venta a ex
tranjeros de títulos de propiedad mi
nera.—Restricciones en la em'sión de 
acciones de Compañías navieras.— 
Limitaciones al dividendo en la legis
lación protectora de la industria na
cional.—Limitaciones a la cotización 
de valores españoles de cotización in
ternacional.

Tema 2.° Trámites a que está so
metida la introducción en España de 
títulos''extranjf r.os y españoles de co
tización internacional. — infracciones 
de ia Ley Penal y Procesal de deli
tos monetaros en materia de valores 
mobiliarios.—Régimen de autorizacio
nes del instituto Español de Moneda 
Extranjera en las transacciones so
bre títulos extranjeros y españoles de 
cotizacón internacional.

Tema 3.° Legislación .aplicable a la 
justificación de legítima tenencia de 
títulos de todas clases con motivo 
deC cobro de los cupones.—Recupera
ción gubernativa de títulos mobilia
rios y documentos.—Juzgados Guber
nativos y otros organismos recupe
rantes.

Tema 4.° Doctrina del Código de 
Comercio en los casos de robo, hurto 
o extravío de documentos de crédito 
y efectos al portador.—Deberes regla
mentarios en estos casos de las Jun
tas Sindicales de Agen-tes de Cambio 
y Bolsa.

Terna 5° Procedimiento adminis
trativo aplicable a la anulación y ex
pedición de duplicados por desapari
ción, en período mnrxista de títulos 
al parlador de Deudas deíl 'Estado, del 
Tesoro y jespeciales.

Tema 6.° Procedimiento Judicial 
sumario aplicable a la anulación y 
expedición de duplicados d-e títulos 
al portador emitidos por «entidades 
domiciliadas en España.—Normas com
plementarias de la Ley de l.° 'd e  ju
nio de 1S3<9, diotadas por la de 24 de 
febrero de 1941. ■ -

Tema 7.° Procedimiento adminis
trativo aplicable al extravío o desapa
rición de documentos que tengan la 
condición legal de intransferibles y 
documentos nominativos endosables y 
: ransmisibles. —Procedimiento pa rticu- 
tar en la destrucción o extravio, de 
extractos de inscripción d~ acciones 
del Banco de España.

Tema *8.° Formalidades a que está 
sujeta la colocación de valores mobi
liarios, efectuada por las entidades 
emisoras.—Obligaciones o.ue impone 
3. los Agentes y Juntas S-ndioa’es la 
Ley de Reforma Tributaria y dispo
siciones complementarias. — Servicio 
oficial, de estadística*

Tema 9.° Normas aplicables a la 
liquidación de operaciones de «doble» 
pendientes en los Centros de contra
tación el 19 de julio de 1936.—Cesión, 
excepciones y derecho a indemniza
ción.—La refoima del régimen bursá
til por Ley de 24 de febrero de 1941.

Tema 10. Reglamento para el ré
gimen interior qe las Bolsas de Ma
drid, Barcelona y Bilbao.—Organiza
ción de las BoLsas de Comercio.—Las 
reuniones de Bolsa.—Formalidades a 
que está somet.da la admisión de va
lores a la contratación y cotización.

Tema 11. Reglamento para el ré
gimen interior de las Bolsas de Ma
drid-. Barcelona y Bilbao (continua
ción) .—Operaciones de Bolea.—Liqui
daciones provis.onales. — Liquidación 
general de fin de mes.

Tema 12. Reglamento para el régi
men interior de las Bolsas de Madrid, 
Barqelona y Bilbao (continuación).— 
L̂as ^dobles».-- Subastas de valores.

Tema 13. Reglamento para el ré
gimen interior de las Bolsas de Ma
drid, Barcelona y- Bilbao (continua
ción). Normas a las que deben ajus
tarse los Agentes en la contratación 
de operaciunes de Bolsa. Atribuciones 
de la Junta Sindical. — Dependientes 
auxiliares.

Tema 14. Reglamento para el ré
gimen interior de las Bolsas de Ma
drid, Barcelona y Bilbao (continua
ción).—La cotización oficial.— Recla
maciones por incumplimiento de ope
raciones.

Tema 15. Reglamento para el régi
men interior de las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, (continuación).— 
Denuncia para impedir la negociación 
de documentos de crédito y efectos al 
portador.—Fianzas. — Disposiciones le
gales vigentes para el nombramiento 
de los Agentes de Cambio v Bolsa.

Tema 16. Idea general sobre los Re
glamentos para el régimen interior de 
los Colegios de Agentes.

Tema 17. Reglamento para el ré
gimen interior de los Colegios de Co
rredores Oficiales de Comercio.— Nom. 
bramiento y casación. — Colegiación. 
Fianzas*. — Obligaciones y derechos.— 
Correcciones. — Principales modifica
ciones introducidas por la Ley de 24 
de junio de 1941.

Tema 18. Reglamento para el régi
men interior de los Colegios de Co
rredores Oficiales de Comercio (con
tinuación).—Número y jurisdicción de 
los colegiados.—Convenios y competen
cia ilícita. — Licencias. — Dependien
tes habilitados. •

Tema 19. Reglamento para el régi
men interior de los Colegios de Corre
dores Oficiales de Comercio (continua
ción).— Actuación. — Reclamaciones. 
Denuncias para impedir la contrata
ción.—Régimen colegial.

Tema 20. Arancel de los Agentes
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de Cambio v Balsa y Corredores oficia
les de Comercio. — Disposiciones que 
regulan .la bonificación de corretajes. 
Intervención de las Sindicales en de
terminadas operaciones.

Legislación de Hacienda
Tema 1.° Organización central y 

provincial de los servicios dél Minis
terio de Hacienda.

Tema 2.° Organización de las Ha-., 
clendas provinciales y municipales.

Tema 3.° El instituto emisor.—Su 
evolución.—Organización J7 activida^ 
des.—Servicio de Tesorería del Estado.

Tema 4.° Ordenac-ón administrati
va y financiera de los Bancos Hipote
cario y Exterior de España.

Tema 5.° Ordenación administrati
va y financiera de los Banco; de Cré
dito Industrial y Crédito Local. ^

Tema 6.° Antecedentes,' organiza
ción y funcionamiento de(l Instituto 
Español de Moneda Extranjera.—Dis
posiciones que regulan el depósito, ce
sión o puesta a disposición del Estado 
de- metales preciosos, divisas y títulos 
de cotización extranjera.—Legislación 
sancionadora de los delitos monetarios.

Tema 7.° La , Lev de Ordenación 
Bancaria antes y después del Alza
miento. — Facultadís del extinguido 
Consejo Superior Bancario, transferid 
cas al Ministerio de Hac.cnda.

Tema 8 o. Facultades gubernativa: 
en materia de Bancos y Banqueros.— 
El «sta'tu quo» bancario. —Organiza
ción V funcionamiento del Comité Cen
tral de la Banca española y de las Jun
tas locales de Banca.—Cámaras de 
Compensación Bancarias.

Tema 9.° Principales disposiciones 
reguladoras del desbloqueo de saldos 
ban carioy  extra-bancar.os y doctrina 
vigente aplicable a los contratos for
malizados en zona marxista.

Tema 10. Ley de Funcionarios.— 
Haberes act.vos y pasivos.—Disposicio
nes reguladoras de los privilegios que 
disfru'tan los mutilados, ex combatien
tes y ex cautivos.

Tema ni. Propiedades dél Estado. 
Antecedentes y situación presente.— 
Administración, ventas, subastas y ad
judicaciones.—Rentas.—Torfevieja, Al- 

, m a d é n ,  Arrayanes.—F.ncas y rentas 
del Estado proced-intes de secuetros 
y bienes del Clero.

Tema 12. Monopolios. — Tabacos, 
cerillas, fósforos y encendedores.—Ré
gimen administrativo.— Participación 
del Estado en los beneficios.—Contra
bando.—Loterías.—Riif-as. — Organiza
ción y régimen administrativo de estos 
Monopolios.

Tema 13.—Mon opol ios. —Fa br icac i ón 
de moneda— Antecedentes h :stóricos. 
Régimen administrativo.—Betrók o.— 
Relaciones contractuales del Estado con 
la Compañía ^.q?lota^>ra.~-Régimen de

beneficios.—Impuesto sobre el consu
mo de carburantes líquidos.

Tema 14. Contribución territorial. 
Antecedentes históricos.— Concepto de 
la contribución sobre la riqueza rústi
ca—Régimon de amillaramiento.—Car
telas evalúa tonas.— Apéndices.— Re
clamaciones.

Tema- 15. Contribución., territorial 
(continuación).—Concepto de la rique
za urbana.—Registro fiscal.—Altas y 
bajas.—Régimen de las zonas de en
sanche.—Catastros de rústica- y urba
na.—Reclamaciones.

Tema 16. Contribución industrial.— 
Antecedentes históricos.—Concepto del 
tributo.—Matrículas.—Altas y bajas.— 
Agremiación. — Reclamaciones. — De
fraudación y penalidades.

Tema 17. Contribución eobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria.— 
Antecedentes y concepto de la-contri
bución.—Normas que regulan la impo
sición sobre el rendimiento del traba
jo personal.

Tema 18. Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria 
(continuación).—Normas que regulan 
la imposición sobre los rendimientos 
del capital.

Tema 19. Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza, mobiliaria 
(continuación).—Normas que regulan 
la imposición sobre los rendimientos. 
de-1 trabajo juntamente con el capital.

Tema 20. Jurados de estimación y 
de Utilidades.—Régimen- fiscal concer
tado con Alava y Navarra.—Idea ge
neral sobre la extinguida Contribu* 
ción sobre beneficios extraordinarios.

Tema 21. Arbitrio sobre el produc
to neto de las Sociedades Anónimas. 
Normas que regulan la' contribución 
de Utilidades sobre los beneficios de 
comerciantes individuales.

Tema 2:2. Derechos reales.—Ante
cedentes históricos.—Concepto del im
puesto.— Actos sujetos.— Recargos.— 
plazos en las declaraciones.—Liquida
ción del impuesto.—Devoluciones.—in
vestigación y sanciones.—Idea general 
sobre el impuesto que grava los bie
nes las personas jurídicas.

Tema 23. Contribución sobre la 
renta.—Reglas aplicables a su exac
ción y liquidación.—Jurados central y 
provincial.—Registro de Rentas y Pa
trimonios.—Sanciones.

Tema 24. Impuesto del Timbre del 
Estado. — Antecedentes y concepto 
del impuesto. — Actos y contratos su
jetos. ^

Tema 257 Impuesto sobre valores 
mobiliarios: Impuesto sobre emisión. 
Sobretimbre de emisión.—Impuesto sú- 
bre negociación o transmisión.

Tem 26. Contribución sobre usos y 
consumo?.—Idea general sobre la exac- 
ción y liquidación de ese tributo.— 
Gas, electricidad y cafburo de calcio. 
Producto brüito de los mismos.—Pól

vora y mezclas explosivas.—Gasolina 
y sus mezclas.

Tema 27. Contribución sobré usos 
y consumos (continuación).—Cajas de 
seguridad. — Transportes. — Automó
viles y motocicletas. — Alcohol.—Azú
car.

El impuesto de pagos al Estado, 
provinciales y municipales.

Tema 28. Renta de Aduanas.—An
tecedentes históricos. — Doble funda
mento del impuesto. — Aranceles y 
convenios comerciales. — Ordenanzas. 
Importación y exportación. — Puertos 
francos.—Depósitos de comercio.

Tema 29. Servicio de recaudación.— 
Periodos voluntario y ejecutivo.—Re
caudación a Liquidadores y Agentes.— 
Inspección del tributo.—Denuncia pú
blica.

Tema 30. Procedimiento en las re
clamaciones' económico - administrati
vas.

Aprobado. — Madrid, 7 de junio 
de 1944.—J. Benjumea.

ORDEN de 9 de junio de 1944 por 
la que se autoriza a los dependien
tes de la CAMPSA matriculados en 
el epígrafe 263 de la Contribución 
Industrial para vender, temporal- 
mente, el carbón especial para ga
sógenos.
limo. Sr.: Vista la comunicación ele

vada a la Subsecretaría de este Minis
terio por el' Delegado del Gobierno 
cerca de la CAMPS A interesando se 
exima del pago de la Contribución In
dustrial a los revendedores de la C«mi- 
pañía Arrendataria que en cumpli
miento de. lo dispuesto por el Gobierno 
tengan la obligación de revender car
bón al detall a fin de que llegóe al pú
blico para' el abastecimiento de los 
aparatos gasógenos como sustitutivo de 
la gasolina; •

Considerando que les expendedores 
a que se refiere la Compañía Arren. 
dataria del Monopolio de. Petróleos es
tán obligados actualmente a satisfa
cer, como cuota mínima de la Contri
bución dé Utilidades, Ja correspondien
te a los vendedores de gasolina del epL 
grafe 263 de la Contribución Indus
tria, y ,

Considerando que dada la obligada, 
restricción en el empleo de la, gasoli
na, él Gobierno impuso a los reven
dedores dé los producto? de la Com-> 
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos la obligación de expender al 
público el carbón especial para gasó
genos, a fin de facilitar el funciona
miento de los aparatos accionados pór 
aquel combustible, sin que estas ope- . 
raciones redunden en mayor' beneficio > 
para los interesados, ya que sólo se 
trata de una sustitución temporal del 
producto a ’ consumir,

Este 'Ministerio, de conformidad con
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el informe emitido por la Junta Supe
rior Consultiva de .la Contribución In
dustrial, ha tenido a bien disponer 
que ios dependientes de la Compañía 

' Arrendataria 'del Monopolio de Petró
leos, matriculados en el epígrafe 263 
de dicha contribución, podrán vender 
el carbón especial para gasógenos sin 
pago'de otra cuota, en tanto dure la 
anormalidad en el suministro de la ga
solina.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de  9 de junio de 1944 por  
la que se redacta de nuevo el epí
grafe 859 de la Contribución Indus
trial, en e l que se clasifican las fá
bricas de aglomerados designados  
con el nombre de enciende-fuegos.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, de conformidad con lo precep- i 
tuado en la base 42 del Decreto-Ley 
de 11 de mayo dé 1926 y artículo 119 
del vigente Reglamento de la Contri
bución Industrial, por la Delegación 
de Hacienda de Valencia, proponiendo 
la inclusión en la tarifa tercera de ia 
industria de fabricación de piodueto^ 
con destino a iniciar la combustión en 
hogares;

Considerando que la industria a que 
se refieren las mencionadas diligencias 
consiste en la ; fabricación de un pro. 
ducto a base de colofonia, par afina y 
serrín, que, convenientemente mezcla
dos. moldeados y sometidos a .un pren
sado en máquina adecuada a dicho fin, 
constituyen un producto con caracte
rísticas de utilidad paia iniciación del 

’ fuego en hogares, por su íáci-1 inflama- 
bifidad, y 

Considerando que la industria de 
que se trata,puede estimarse como una 
modalidad o complemento de la de 
aglomerados de carbón, clasificada en 

1 el epígrafe 859 de la tarifa tercera 
del rhehcicnado tributo, debiendo, por 
lo tanto, al tratarse de una fabricación 
complementaria de la ya clasificada^ 
incluirse en el mismo epígrafe de ésta,’

4 desdoblándolo en dos partes, para dar 
cabida en él a las dos modalidades de 
la misma industria,

Este Ministerió, de acuerdo con el 
informe emitido por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial,. ha tenido a bien disponer que el 
epígrafe 859 de la tarifa tercera de di
cha Contribución se redacte de nuevo 
de la siguiente manera:

. «Primero. Fábricas de aglomerados 
designados con e. nombre de enciende- 
fuegos, destinados a iniciar la com 

bustión en hogares y fabricados a base 
de paiafína, colofonia o materias si-, 
milares, a excepción del alquitrán o ; 
brea:
Por cada prensa con capacidad ‘ 

de producción hasta 50 kilo
gramos diarios .....'..........  425,00

Por cada fO kilogramos más... 85.00
i '

Segundo. Fábricas de aglomeradas! 
de carbones para ser empleados como 
combustibles: ■
Por cada aparato de 1.000 kilo

gramos, de producción diarios 409,00: 
Por cada 100 kilogramos de au- ;

mentó o disminución se au
m entarán o disminuirán  40,80» ¡

. Lo que comunico a ,V. I. para su coi ¡ 
nocim knto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 9 de junio de 1944 por 
la que se crea el epígrafe 52 bis de 
la Contribución Industrial, que cla
sifica a los vendedores, exclusiva- 
mente de efectos o artículos que 
sirven de complemento a los unifor
mes civiles o militares.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Vicente Rodríguez M én. 
-de?, y otros varios industriales matricu
lados en esta capital en el epígrafe 52 
de la Contribución Industrial como ex
pendedores de efectos civiles y milita
res, solicitando la creación de un nue
vo epígrafe que-recoja las distintas ac
tividades de la industria, ya que por 
la diversidad de artículos que com
prende este negocio, clasificados en 
grupos distintos del en que lo están 
los interesadas, sería motivo de nue
vos recargos,' a causa de ’o dispuesto 
respecto a la simultaneidad de indus
trias;

Considerando que el comercio de los 
artículos o efectos que sirven de com
plemento a los uniformes civilés ó mi
litares no ha sufrido alteración vlgu 
na en sus características, y desarrollo, 
puesto que en los establecimiento a él 
dedicados se expenden los mismos -efec
tos de siempre, formando todos ellos 
un conjunto perfectamente definido y 
sin que, por lo tanto, los interesados 
hav^n 'ratado 'nvod’v d  (,nmno 
acción de otras actividades comerciales 
ajenas a las suyas, y '  ¡

Considerando que sólo por la nueva 
estructura dada a las tarifas de la 
Contribución Industrial, los artículos 
de referencia quedan legalmente obli
gados a figurar en distintos grupos de 
los establecidos en la Sección primera 
de la tarifa primera, a los efectos de11

la , simultaneidad de las industrias, y, 
como consecuencia, a sufrir un consi
derable aumento en su tributación, 
que ds justo .y equitativo evitar, tanto 
más cüanto que la cuota que se pro
pone y por la que venían contribuyen
do es la más alta cíe las atr.buidas a 
los distintos grupos en que figuran 
aisladamente los artículos que inte
gran la industria do que se trata.
. Este Ministerio, de acuerdo .con lo 
in fam ado por ¡a Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial, 
ha tenido a bien disponer que, con el 
número 52 bis de dicho tributo, se cree 
un epígrafe concebido en los siguien
tes términos:
«Vendedores, exclusivamente, de 

efectos o artículos' que sirven 
de complemento a los unifor
mes civiles o milita: es, como 
botones, emblemas, condecora
ciones que no contengan pie
dras preciosas y cintas para 
las mismas, /galón* s,‘ estrellas, 
espurias, gorras, lanzas, bando-* 
leras, cinturones, ornamentos 
militares, s a b l e s ,  bastones, ■ 
hombreras, cordones fajas de 
General y Estado Mayor y 
otros efectos análogos 9.a»

■ Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a tíos. 
Madrid, .9 de junio de 1944.

J. BENJUMEA

limo.. Sr. Director general de .Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 9 de junio de 1944 por 
la que se redacta de nuevo el epí
grafe 746 de la Tarifa tercera de la 
Contribución Industrial que clasifi
ca las fábricas de salazones de pes
cados.
limo. Sr.: La Comisión de Estudio 

y aplicación de la Contribución Indus
trial ha elevado a la Junta Superior 
Consultiva de este- tributo propuesta 

i de modificación del epígrafe 746 de la 
1 Tarifa teicera, para que queden iru 
¡ cluídys en el mismo les industriales 
| que deificándose a )a fabricación de 

salazones, no utilizan- en ninguna de 
las fases de la mispia el huso de pren
sar, que es la única base.de imposi
ción del tributo en el vigente^ epi- 

: grafe; asimismo propone se regule la 
cuota asignada en el citado epígrafe 
al »huso de prensar, relacionándola con 

i su 'capacidad de producción, y, final-' 
I mente, que la exención a que hace 
| referencia el número 2 de la nota 
i aneja a dicho epígrafe- se entienda li.
: mitad-a ¡í la salazón que se'utilice co

mo materia prima para ' la fabricá- 
¡ ción de conservas;
I Considerando que la. tributación de
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Ja industria do salazones de pescados 
debe abarcar los .distintos procesos de 
fabricación, incluso aquellos en los que 
no se utilizan máquinas o mecanis
mos, pero sí se conocen y pueden sor 
compiobadas otras basés de imposi
ción del tributo que sustituyan o com
plementen aquélla, cual sucede con la 
cantidad de pescado fresco sometido 
a elaboración en cada campaña;

Considerando que la capacidad de 
un huso de prensar puede modificar
se y, en consecuencia, variar su ren
dimiento, por lo que el mantenimiento 
de la vigente cuota única y fija por 
unidad huso, da- lugar a una des
igual tributación, procediendo, por 
tanto, regula lia de acuerdo ccn di
cha capacidad y rendimiento;* y 

Considerando que la fabricación de 
salazones no pueJe quedar exenta-de 
tributación más que en el caso en 
que constituya una fase previa de la 
fabricación de Otro producto ya su
jeto a tribulación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial 
ha tenido a bien disponer que el epí
grafe 746 de la tarifa tercera de la 

^Contribución Industrial se redacte de 
la siguiente forma:

«Fábricas de salazones de pescado, 
cualquiera que sea el tiempo que tra
bajen duiante el año, pagarán:
"1 .°  Tratándose de bocarte, boquerón 

o anchoa, aguja o relanzón y 
similares:

Ptas.

Hasta 10.000 kilogra
mos de pescado* fres
co que se elabore, 
en concepto de cuo
ta mínima ................ 650

Por cada 1.000 kilo
gramos o fracción 
que. exceda de los 
anteriores ...................  65

2.° Tratándose de sardina, 
parrocha, espadín, ala
cha, machuelo, jurel 
pequeño y sim lares*.

Bor cada tabal de los 
que puedan prensar
se simultáneamente 
en cada uno de los • 
husos o palancas
instalados  ............... 20

La cuota que resulte 
ce la aplicación del 

-párrafo anterior da 
derecho a elaborar
4.000 kilos de pesca
do fresco por cada 
80 pesetas o fracción 
satisfechas; e x c e 
diendo de dicho li
mite, se tributará,

Ptas.

además, por cada
4.000 kilogiamos o 
fracción de pescado 

fresed ........................  80
3.° Tratándose de pesca lio 

mencionada en los nú
meros anteriores:

Hasta 50.000 kilogra
mos de pescado fres
co que se elabore, en 
concepto de cuota
mínima .........    500

Por cada 10.000 kilow 
gramos o fracción 
que excedan de los 
anteriores ................  100

Nota primera.—Cuando estas fábri
cas sean anejas a una de conservas 
de pescados y él producto d'e Jas pri
meras sirviese de materia prima para 
las segundas, estará exenta de tribu
tación la fabricación de salazones 
destinadas exclusivamente a este fin.

Segunda.—Los que remesan pescado 
fresco, preparándolo .con -sal o hielo 
para conservarlo en'buenas condicio
nes para la venta, no tributarán por 
este epígrafe sino por el correspon
diente de la tarifa primera.»

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PR ESID EN CIA  D EL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Perito Agrícola del 
Estado vacante en el Servicio Agro
nómico de la Delegación de Econo
mía, Industria y Comételo de la 
Zona de Protectorado.

Hallándose vacante una plaza de 
Perito Agrícola del Estado en el Ser
vicio Agronómico, afecto a la Delega
ción de Economía, industria' y Co

mercio de Ja Alta Comisarla de Es
paña en Marruecos, dotada con el 
liaber anual de siete mil doscientas 
pesetas de sueldo y otras siete mil 
doscientas de gratificación, se saca a 
concurso con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Podrán tomar parte en el mis
mo quienes acrediten estar ©n po
sesión del título de Perito Agrícola, 
obtenido en Escuela Oficial de Efcpa- 
.ña, y pertenezcan >al Cuerpo de Pe
ritos Agrícolas del Estado ó

2.a La edad límite p a r a  tornar 
parte en este concurso es la de trein. 
ta y cinco años cn el día de la fe
cha de la publicación del presénte 
anuncio.

3 a Las solicitudes deberán presen
tarse en Ja Dirección General de Ma
rruecos y Colonias en el plazo de 
treinta días naturales, a partir de la , 
fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de los docu
mentos justificativos a que se refie
re ¡a base primera y de los siguien
tes:
, a) Certificado o copia legalizada 

del certificado de depuración de ad
misión al servicio sin sanción.

b), Certificado que acredite que el 
solicitante goza de,-aptitud física ne
cesaria para el desempeño del car
go concursado.

c) Otros documentos, pjie conside. ' 
re conveniente adjuntar en justifica
ción de los méritos que alegue.

4.a S-e tendrán en cuenta 'para la 
resolución de este concurso las pre
ferencias que establece el Dahir de 
2o de noviembre de 1939 a favor de 
Caballeros Mutilados, ex combatien
tes’, etc., para la provisión de la6 pía- 

• zas vacantes en la Administración 
pública del Majzén. A este fin los 
solicitantes deberán indicar en sus 
instancias el turno en que desean 
concurrir, acompañando los documen
tos precisos para just-.ficar esta inclu
sión.

Madrid' 5 do junio d>e 1944.—El Di
rector general, P. S .r José Gómez Du
ran ..
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M IN IS T E R IO  DE LA  
GOBERNAC IO N

Dirección General de Regiones  
Devastadas

Señalando fecha y  hora para  levantar las actas previas de expropiación 
y  ocupación de los inmuebles  

que se c i tan  para llevar a cabo, la 
construcción de «Un grupo de casas  
en la carretera de La Coruña y  
Nueva Plaza Mayor», en la  
localidad, de Las Rozas (Madrid),
Adoptada por el Estado le localidad M 

de Las R osas (provincia de Madrid), 
a virtud del Decreto de '7 de octu
bre de 1939, la D irección General de  Regiones. D evasiadas y Reparaciones 
ha acordado, según lo dispuesto en  
el articulo tercero de la Ley de 7 de 
octubre del -mismo año y previa la  
aprobación del correspondiente pro, 
yecto por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, la expropiación y 
ocupación de parte de las siguientes 
fin cas:Parcela de terreno en Las Rozas, 
sitio de la Jabonería, que linda: al 
Norte,' carretera de La Coruña; Este, 
con fábrica de harinas de La Hoz y 
tierras de Pablo Bravo; Sur, tierras 
dé herederos de Agustín Eravo, y ' 
Oeste, con tierras de Pablo y ce mino * 
vecina? del Cementerio. Mide una 
extensión- superficial de 7.479,46 m e
tros cuadrados.Parcela de terreno en. Las Rozas, 
sitio de la Jabonería; afecta la forma 
de un triángulo, y linda: al Este, con  
carretera de La Coruña; Sur, con ca
mino del Caño y Norte, con tierra d? 
Pablo Bravo. Comprendo una super
ficie de 788,08 m etros cuadrados.Tierra en térm ino de Las' Rozas, 
al sitio del Cementerio, que linda: al 
Norte, carretera de La'Coruña; Este, 
finca - de los herederos de Saturnino  
Bravo; Sur, Cementerio y cam ino de 
la Estación, y  Oeste, calle de la Car- 
necería. De cabida, una hectárea 19 
áreas 80 centiáreas.

Un,a tierra en término de Las Ro^ 
zas sitio de la Jabonería; linda: al 
Este, carretera de Castilla; Ncrte, 
herederos de Celestino Sánchez; • Oes
te, con tieria  de Francisco de la Ca
rrera y , Su i\ con tierra de Vicente 
Bravo. De cabida, 68 áreas €6 centu. 
áreas.* Solar en Las Rozas, ah sitio d? la 
Solana, que linda: a Saliente- o en
trada 'con calle de la Carnecería; de
recha o Norte, con cam ino del Caño- 
fondo u O este, call.e de ios Quicos, y 
a su izquierda o Mediodía, con José 
Sánchez. Ocupa u n a  superficie de 
79o m etro3 cuadrados.

Sogún ‘los antecedentes obrantes en 
este Dirección General, apaiecen co
mo interesados en los referidos :n-
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muebles don Luciano y doña Antonia 
Domínguez Collado, don Pablo Bvfcvo 
Gallego, doña Amalia Riaza Bc-rmú- 
dez, don Santiago Jaoobo Luis Wille- 
mín, dpña María del Carmen y don 
Carlos Enrique Luis Willemín Ibáñez, 
don Mateo Asensio y Ferrer don Car
los Herrainz y doña Dolores y doña 
Teresa Alvares, doña Carmen He
rrainz Pérez, don Joaquín Lázaro Be
nito y herederos de don Honorato 
Benito.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites el expediente 
de expropiación al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de 
1939 y llevar a cabo la construcción 
de «Un grupo do casas en la carre
tera de La Cor uña y nueva plaza 
Mayor» en Las Rozas, se hace públi
co dicho acuerdo, así como que el 
día 26 de los corrientes, a las dieciséis 
horas, se procederá a levantar las 
actas previas a la ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose es
te edicto, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la precitada 
Lev, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en e1 de la provincia y en 
dos dorios de esta capital y fijándo
se en la tabla de anuncios de esta 
Dirección para conocimiento de los 
citados y demás propietarios y titu
lares de derechos sobre dichos pre
dios, todos a quienes se advierte que 
deberán concurrir á dicho acto con 
los documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos dere
chos y con el recibo de la contribu
ción territorial óorrespondiiente al pri
mer trimestre del año en curso o del 
año precedente.

Madrid, 6 de junio de 1944.¿—El Di
rector general, José Moreno Torres.

911-A. C.

Dirección General de Correos y  Te
lecomunicación (Correos)

Anunciando la enajenación en el Ar
chivo General de Correos d e  una 
partida de papel viejo procedente 
de documentación caducada.
Existiendo para, su enajenación en el 

Archivo General de  Correos (Magda
lena, 10), una, .partida de papel viejo 
procedente de documentación caduca
da, se 'pone en conocimiento de los 
£ eneres almacenistas-clasificadores au
torizados, a quienes pudiera interesar 
su adquisición en las condiciones que 
a continuacón se detallan:

El papel' de referencia puede exa
minarse cualiquier oía laborable de 
diez a trece horas en el Archivo ci
tado.

Las preposiciones se admitirán en 
pliego cerrado, de diez a trece horas, 
en el Archivo General de Correos

 durante los diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las. ofertas se entenderán puesto 
este papel en el Archivo referido y 
será envasado, para su transporte, en 
jábegas, por cuenta del comprador, 
quieh facilitará el número necesario 
de ellas.

E! papel deberá ser retirado inme
diatamente y transportado a alguna 
de las fábricas de papel establecidas 
en Madrid,, la cual se indicará en la 
oferta, y en donde se procederá se
guidamente a su transformación en 
pasta, operación de la que han de-dar 
fé ■funcionarios postales; el compra
dor entregará recibo, por duplicado, 
en el que se indicará la clase, precio, 
valor y cantidad de dicho papel.

El pape î, al ser retirado del ya ci
tado Archivo, se pesará en alguna de 
las básculas oficiales, antes de su en
trada en la fábrica, y el pago lo ve
rificará el comprador acto seguido, y 
de acuerdo con el peso neto que arro
je, a la  Secretaría General de Co
rreos y Telecomunicación.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del comprador.'

Madrid, 9 de junio ‘ de 1944.—El 
Director general.de Correos y Tele-' 
Comunicación, L. Rodríguez.

909—A. C.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se dispone quede 

constituido el Tribunal que ha de  
juzgar las oposiciones a Médicos 
Maternólogos en la forma que se 
indica.
De conformidad con  lo prevenido 

en la Orden de 23 de febrero último, 
que convocaba a concurso-oposición 
para proveer cinco plazas de Médi
cos Maternólogos d c 1 Estado más 
otras cinco de aspirantes, que que
darán en expectación de destino.

 Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer que el Tribunal juz
gador del referido • concurso-oposición 
q u e d e  const-tuído en la siguiente 
forma:

Presidente: Ilmo.t Sr. D. Antonio 
Valero Navarro, consejero Nacional 
de Sanidad..

Presidente suplente: D o n  Gerardo 
Clavero del Campo, Secretario gene* 

! ral del Consejo Nacional de Sani- 
! aad.

Vocales: D o n  Jesús G. Orcoyen, 
Catedrático de la Facultad de Medi
cina de Madrid; don Juan Sánchez 
Harguindey, e n representación d e 1 
Consejo General de Colegios Médicos; 
don Baldomcro BueiiOf Módico Ma- 
temólogo del Estado; d o n  Antonio 
González Alias, en representación de 
la Delegación de Sanidad de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Suplentes: Don Francisco Cañellas 
Domenech, don Adolfo Gómez Sanz 

! y don Luis Ferreras Valle, Médicos 
Maternólogos del Estado.
. Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 12 de junio de 1944.—El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso entre Secre

tarios de Juzgados de Primera Ins
tancia  de ascenso las Secretarías 
vacantes que se mencionan, de cate
goría de término.
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 12 del Real Decreto de 
1 de junio de 1911, modificado por el 
Décreto cíe 22 de enero t ! <- b 
anuncian a ^concurso entre Secretarios 
de Juzgado de Primera Instancia de 
categoría- de ascenso, las Secretarías 
vacantes que a continuación se expre
san, de categoría *de término.

Secretaria Fecha de la 
vacante CAUSA DE LA VACANTE

Antéquera ............................
San'júcar de Barramedá..
Valencia- núm. 5 ..........
Santa Cruz Tenerife

15 febr. 1944 
15 febr. 1944 
15 febr. 1944  
15 febr. 1944

Tras. D. Luis Maestre.
Tras. D. Arturo Nieto.
Tras. D. Felipe Ortuño.. 
Tras. D. Desiderio .Sánchez.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaria de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
a que corresponda el Juzgado de que 
sen titulares, dentro de los veinte di;;s 
naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO^ teña-

lando en su solicitud numeradamente 
el orden do preferencia de las Secre
tarías vacantes a- que aspiren.

Los Secretarios aspirantes que re
sidan fuera de la Península prmenta
rán sus instancias en la Audiencia- 
Territorial correspondiente, la cual co
municará por telégrafo las peticiones
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que se hubieren form ulado ante ella, 
sin perjuicio de cursar oportunamente 
las solicitudes.

L3S Secretarías de G obierno de las 
Audiencias Territoriales rem itirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspTantes dentro de los diez días si
guientes ai del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid, 12 de junio de 1944.— P. el 
Director general, el Subdirector gene
rad,'M anuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio 
de los cupones de la Deuda Publi
ca, de las emisiones y vencimientos 
que se relacionan. (50.a relación.— 
Publicadas las anteriores en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 a 132, 134 a 142, 144 a 
147, 150 a 153, 158, 159, 162, 163, 
166 y 167.)

Factura núm 504, de la Deuda 
Amortiza-ble 5 por’ 100, sin impuesto, 
1927. vencimiento i.° de octubre de 
1938:

Serie A; números .724.524 al 27, 
757.316, 788.975, 798.3<22 y 23,' 799.252, 
803.445, 806.324 al 26. 806.846,.808.005, 
803.449 y 50/ 809.139, 809.211 a 16, 
809.685, 809.716 ai 18, 809.755 al 57, 
809.763 ai 65, 819.015 al 19, 810.187, 
810.132, 810.285 al 92, 810.330, 815.404. 
816.884 al 86, 818.034 al 38, 818.042 al 
44, 822.046 al 50, 818.852 al 56, 821.674 
y 75, 822.117, 822.276 y 77, 822.817 y 18, 
823.148 y 49. 825.469, 825.708 al 10. 
831.486 al 88, 831.673 y 74, 831.818 
v 19. 823.297 832.462 al 64 , 833.101, 
835.164 y 5, 835.451, 836.634 al 36,
837.478, 829.065 al 67. 841.058' al 60, 
843.0601 y 01, 845.030 al 32, 848.287, 
84§ 826 al 30, 848.840, 849.177, 850.200 
y 1, 850.704. 850.730 al 35. 850.954, 
850.980, 851.147 al 49, 851.850 al 58, 
853,459 ai 01, 855.309 al 13, 856,338, 
838 084 y 85. 858.5^2 al 26.. 859.770 y 
71. 861.097 y 98, 861.208 y 9, 862.547, 
862.560 864.903 al 12, 866.791 y‘ 92, 
868.017 al 21, 86P.08I v 82. 869.148 al 
50, 871.2P3 al 312. 871.965. 872.672 
si 76, 872.721. 872.761, 873.014 v li5. 
874 *77 v 78 874.837 al 41. 875.276
al 7R. 875.287 al 90, 875.4-87 y 88,
762.85. 876.889 y 90. 876.893 y 94,
877.299 al 325, 87^.298, 378.848,

878.856 879.254, 879.808, 880.729,
880.743* al 46, 881.146 al 9, 882.210, 
883.294 al 6, 885.494 al 7r 885.549.

* *  *

Factura núm; 505, de Deuda Amor
tizadle 5 por 100 1927, sin impuesto, 
vencimiento 1.° de- octubre de 1938:

Serie A / números 403, 2.Í83, 2.296 
y 7, 3.220, 3.223, 5.268 y 9, 5.578 y 9, 
6.372 al 5. 8.861 8.9^3 al 5,9.728 y 9, 
12.324, 13.565 al*7,, 13.638 y 39. 31 076 
v 7, 32.787 y 8. 33.082 al . 4. 33.109 al 
28, 33.256 al 70 33.335, 33.442 al 5,
34.288, 34.831 sí 50, 38.509, 38.523,
38.635 y 6. 39.034 al 153, 39.190 al 2, 
39.432 al 4, 39.556 al €0 39.803,
39.959 al 61. 40.460 y 1, 41.252 al 4,
41.881 y 2, 41.886 ál 8, 46.295, 26.391, 
26.655 , 50.413 al 22 50.439 v 40,
51.028 al 31, 61.614,* 61.838/ 61.891, 
62.713 al 15, 62.732 y 3, 62.776 y 7,
64.676, 72.139 al 41 78.338 al 40,
79.642, 79.648, 79.665* al 80, 60.110, 
85.001, 85.004 y 5 85.810, 87.400 al 3, 
87.734 aj 8 87.83Í y 2, 88.492 al 501, 
82.952, 92,449, 92.493 al ,8. 92.500 al 
12. 93.348 al 57, 95.874, 96.983 y 4,
101.247 y 8, 101.250 al 2. 102.019,
105.024 al 33, 105.211'al 24, 105.258 al 
61, 105.375 y 76, 105.506 a¡l 8. 105.838 
al 46, 105.968 al 73, 106.043 af 5.
106.050 al 69, 106.090, 106.438, 107.494 
a l  9 9 ,  107.500, 109.045, 109.056
al 8, 109.393 y * 4, 110.009 ai ll4,
110.420 y 21, 113.021, 113.326 al 8,
118.318 al 35, 122.043 V 4, 127.761 y
2. 128.025 al 32, 130.652 ai 7 134.006, 
134.733, 135.637, 135.667 al 9, 135.731
v 2, 135.830 y 1, 135.897, 136.618 y 9, 

'137 172 y 3 137.281 al 9, 137.369,
137.542 al 6, 137.587, 133.063 al 72,
138.080 al 7, 138.244, 138 862 al . 6.
139.084 al 8. 140.643, 141.012, 144.274
al 80 144.32,1 al‘ 27, 144.982. 145.409 
ai 25.' 147.34,2 al 4. 147.928. 152.693 al 

'7, 152.700 v 1, 159.032 al 35, 160.116 
al 27 161.072, 167.827 al 34, 171.016,
171.632 al 38, 172.366, 188.305 al 8,
194.210 ai 15, 198.601 al. 34. 198.693,
199.046 al 54 200 677 v 8. 202.086 al
90. 211.297 a;l 99. 211.8128 al 33,

'211.987 al 96. 212.108 al 11, 212.128,
213.053, 213 896, 218.608. 219.101 y 2, 
219.199, 219 278 al 81. 223 037, 224 042,
2.28 589, 229.673; 232.082, 237.080,
237.938 y 39, 238.(W2 al 39. 238 083 al 
6, 2*8.267. 23-8.666 y . 7. 239.616,
241.2*2 al 6, 241.137 y 8 241.301 al 3. 
241.404 v 5. 241.737 al 46. 24-1.956 al
9. 242.085 al 94, 243.168 v 9, 243.689 
y 700.

<(Continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
(Tribunal de Oposiciones a plazas 

de Aparejadores)
Transcribiendo la lista de opositores

admitidos y señalando fech a  para la
celebración de los exámenes.

De acuerdo con lo que dispone, la 
base séptima de la Orden del Minis
terio de Agricultura de fe-cha 31. d® 
marzo úl* :mot por la que se convocan 
oDOsicicnes a plazas de Aparejadores 
de este Instituto, y resueltas por la . 
Dirección General las reclamaciones 
formuladas por los opoS-tores exclui
dos tíe la lista hecha pública el día 
7 ele los corrientes, se ha-oe caber 
que la relación definitiva de los opOu 
sito-res admitidos, poj* orden de clasi
ficación erí los 'grupos preceptuados 
por la Ley de 25 de agosto de 1939, 
es la siguiente:

Grupo de ex combatientes
Número

1.—D, Roberto García Fernández.

Grupo (je familiares de Caídos
2.—iD. Francisco Ramírez' Aguado.

Grupo libre
3.—D. Andrés Abia Aguado.
4.—D. Jerónimo Serpa 1 Caparros.

■5.—D. José Campos Pedro.
6.—D. Fermín Contreras Dorado.
7.—D. Femando Crespo Antón.
8.—D. Manuel Herrero Ege-a.
9.—D. Joaquín Lillo Izquierdo.

10.—D. Fernando Salazar-Sanrioval
Mora.

• 11.— D. Pedro Sánchez de León y 
Romo. '

I/C6 opositores que amterio<menter se 
relacionan, deberán concurrir al reco
nocimiento médico qué dispone la base 
octava de la mencionada Orden de 
convocatoria^ durante los días ri24 y 
25, desde las 15,30 a 17.3¡0, en e l,d o 
micilio del Jefe del Servicio. Médico 
(calle de Condes de Torreanaz, nú
mero 1, hotel). . ,

Los exámenes darán comienzo el 
día 27 de los corrientes, * las nueve^ 
horas, convocándose a todcs los Seño
res admitidos, en las oficinas centra
les del Instituto.

El, orden con que han de ser lla
mados a realizar las pruebas será 
el mismo con que figuran en la lista 
anterior.

Madrid 14 .de junio de 1944.—El 
Secretario del Tribunal, Rodrigo Al- 
vendin vaíjejo.—V.° B.°: El Presiden
te, Carlcst González de Andrés.
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M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

  Subsecretaría

Ampliando la Orden de 6 de junio 
de 1944 sobre concurso de traslado 
entre funcionarios de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar.

Anunciado concurso de traslado en
tre funcionarios dé los Cuerpos Téc
nico-administrativo y Auxiliar del De
partamento, por Orden de 6 de los co
rrientes y habiéndose omitido en el 
mismo las vacantes actualmente exis
tentes en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de Ceuta, Manresa 
y Vitoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
las mencionadas vacantes queden in
cluidas en el citado concurso, en los 
términos siguientes:

Cuerpo Técnico-administrativo, Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Ceuta.

Cuerpo Auxiliar: Instituto de Man- 
resa, instituto de Vitoria.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid' 13 de* junio de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio. «

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo en principio , la subven
ción de 156,000 pesetas al Ayunta
miento de Puebla del Caramiñal (La 
Coruña), para la construcción di
recta de un edificio con destino a 
Grupo escolar de ocho Secciones.

Visto el expediente incoado por el 
AlcaMe-Pres:dente del Ayuntamiento 
de Puebla del Caramiñal (La Co- 

7 ruña), solicitando subvención del' Es- 
ta$o para la construcción direc
ta de un edificio con destino a 
Grupo escolar de ocho Secciones, 

Resultando que, con fecha 27 de 
' marzo próximo pasado, fué remitido 

a la Oficina técnica para construcción 
de Escuelas én este Departamento, 
para su informe, el proyecto formu
lado por el Arquitecto don pelegrín 
Estellés; -

Resultando que, con fecha 27 de 
abril siguiente, dicha Oficina técnica 
emite el siguiente inform e: «El pro- 
yecto emitido se ajusta en general 

-a lo dispuesto por las instrucciones

técnico-higiénicas vigentes, si bien se 
ha de hacer observar para que se 
tenga presente en la ejecución de las 
obras que para lograr una iluminación 
más regular en las clases segunda y 
tercera de cada planta, así como a 
los local* s de los cuerpos laterales, 
salientes de la fachada principal, de
berá modificarse l-as situaciones de di
chas ventanas para que queden sen
siblemente centradas en la porción lon
gitudinal de mure que comprenden 
en cada local.

A los efectos de la subvención pue-‘ 
den computarse, además de las ocho 
clases, cinco locales mas, o sea un 
total de trece grados.

Por tanto, estima esta Oficina téc
nica puede ser aprobado el proyecto; y 

Considerando que, conforme a lo 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju
nio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a l°s Ayuntamien
tos que construyan directamente edi
ficios con destino a Escuelas Nacio
nales ;

Considerando que, según l<r dispues
to en los párrafos segundo' y tercero 
del artículo antes mencionado, i a 
cuantía de dichas subvenciones será, 
de doce mil pesetas por Secciones o 
Grados .en las Escuelas graduadas, y 
que el pago de las mismas se realice 
en dos plazos: el primero, al «cubrir 
aguas», y el segundo, cuando esten 
totalmente terminadas las obras,

Este Ministerio ha resuelto -aprobar 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don Pelegrín Estellés pára la 
construcción directa por el Ayunta
miento de Puebla del Caramiñal (La 
Coruña) de un edificio destinado a 
Grupo escolar, de ocho Secciones y 
cinco Grados coirputablies a ios efec
tos de la subvención y concederle, en 
principio, la subvención de ciento cin
cuenta’y seis mil pesetas, que se abo
nará en los dos plazos señalados en 
el artículo 16 deí Decreto de 15 de 
junio de 1934, siempre que hayan sido 
subsanadas las deficiencias observadas 
por la Oficina técnica y que se indi
can ten el último Resultando, previas 
las oportunas visitas de inspección 

De Orden comunicada por el ex
celentísimo-señor Ministro, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de Junio de 1944.—El 

Director general, Romualdo de T o
ledo. .

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Puebla del Caram'ñal (La 
Coruña).

M IN ISTER IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Autorizando a don Manuel Morales y 
Romero Girón para derivar aguas 
del río Narc ea, con destino a pro
ducción de energía eléctrica, estable
ciendo la toma en «Peña Rasque- 
tón», Ayuntamiento de Tineo y la 
Central en Bárcena, Ayuntamiento 
de Salas (Oviedo).

Visto el expediente incoado a ins
tancia de 'don Manuel Morales y Ro
mero Girón, solicitando un aprovecha
miento hidráulico de 20.000 litros de 
agua por segundo derivados del río 
iNarcea, # en términos municipales de 
Salas y Tineo (Asturias), con destino 
a producción de fuerza motriz,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha- resuelto acce
der a lo solicitado con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Manuel Mo
ral-es y Romero Girón* para derivar 
<20.000 litros de agua por segundo del 
río Narcea, con destino a producción 
de energía eléctrica, estableciendo la 
toma en «Peña Rasquotón», Ayunta
miento de Tineo, y la central en Bár- 
Cena', Ayuntamiento de Salas (Ovie
do), y para la construcción de las 
obras necesarias para la creación de 
un_embalse en los* Llanos dé Murón, 
del primero de los citados Ayuntamien
tos.

2.a Las obAs se llevarán a cabo 
con arreglo af'proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Puerto 
de Santa Mjiría, en junio de 1942, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Antonio Durán Tovar.

Antes de dar comienzo a las obras 
el concesionario presentará a la apro
bación de la Superioridad los proyec
tos necesarios para respetar los apro
vechamientos existentes en el tramo 
de río afectado por las obras.

3.a La Administración no respon
de de que en cualquier época del Año 
el río lleve un caudal inferior al con
cedido. Deberá darse, a las aguas en
trada por salida, y queda prohibido al
terar su composición .y pureza.

4.a El de.c nivel que se concede de
recho a utilizar es de ochenta .y ocho 
metros con cinco centímetros (83,05), 
contados entre la coronación de la pre
sa y el nivel del agua en el desagüe.

5.a Se otorga esta concesión por él 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice la explotación total O parcial del 
aprovechamiento, pagado -el cual re
vertirá al Estado libre de cargas, co
mo preceptúa el Real 'Decreto de 10
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de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de juLio de 192>1 y 
Real Decereto de 14 de junio del mis
mo año.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las * disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional, Fue
ro del Trabajo y demás de carácter 
social.*

7.a. Las obras comenzarán en el pía. 
2o de un año, a partir de la fecha de 
publicación de esta co-ncesión en el 
BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas' a los 
cinco años, a partir de la misma fe
cha. • "

8.a El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación del aprovecha
miento, las disposiciones de la Ley de. 
Resca Fluvial para la conservación y 
fomento de las especies.

9.» La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para la ejecución de las obras pú
blicas, en la forma que estime más 
conveniente, pero sin, perjudicar las 
Obras .de la concesión . ni la' explota
ción del aprovechamiento.

10. La inspección, y vigilancia de 
las- obra* se ejercerá por te División 
■Hidráulica del Norte de España, a 
quien deberá el concesionario darcuen. 
ta del comienzo de las mismas, siendo 
de sU cuenta todos los gastos que se 
originen.

A la terminación de las . obras, y 
previo'aviso del concesionario, se pro. 
cederá a su reconocimiento, levantan
do acta, en la cual se hará constar el 
cumplimiento de las condiciones de la 
concesión, consignándose Cn ella * los 
nombres de los productores esp añ ol 
que hayan suministrado los materiales 
y maquinaria empleados, no pudiendo 
comentar la explotación del aprove
chamiento en tanto dicha acta no 
aprobada por la Superioridad. Tam
bién se procederá a /referir el nivel de 
'la presa a una marca fija e  invariabl-e 
sitiada en el terreno, fuera dé la zona 
bañada por las obras, haciendo cons
tar en el acta el desnivel existente.
- l'l. Se otorga esta concesión, salv0 

el derecho de propiedad, sih perjuicio 
de tercero y con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o-sustituir las servidumbres exis
tentes.

12. El concesionario queda , obliga
do a disponer las instalaciones de afo
ros que en su caso- preceptúa la Orden 
Ministerial .de 10 de octubre de 1941.

13. El depósito constituido queda
rá como írinza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto, una vez aprobada por la Su
perioridad, el acta de reconocimiento 
flaal de las obras. x . ' '

14. Se declaran de utilidad públi
ca las obras a los efectos do expropia
ción forzosa y se concede la ocupa
ción de vlos terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras.'

15. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera -establecerse por la División 
Hidráulica del Norte de España con* 
motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el 
Estado.

16. Caducará e*ta . concesión por 
•incumplimiento, por parte del con
cesionario, de cualquiera de estas con
diciones y en los casos' previstos en das 
■disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
Jen la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas' conforme dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
del Exorno. Sr. Ministro lo comunico 
a, V. S, para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficiab> de la 
provincia.

Dios guarde -a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1944.—El Di

rector general, Francisco García 'de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Ri-
dráulica del Norte de España.

Autorizando a la S. A . Nacional Pi
relli para aprovechar aguas subál
veas del río Cardoner en San Juan 
de Vilattota-Manresa, con destino 
a uso s industriales.

Visto el expediente‘ incoado por la' 
Sociedad Anónima Industrial P irelli, 
para ’ aprovechar aguas subálveas del 
río Cardoner, en término de Manre- 
Sa (Barcelona), asunto en el cual ha 
informado ¡el Consejo de Obras Pú
blicas, «

Este Ministerio, de acuerdo con ed 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
oopsultivo, iha resuelto autorizar a ,  
la 9. A. Nacional Pirelli para apro
vechar aguas subálveas del ríb Car
doner, en San Juan de Vilatorta- 
Manresa, con destino a usos indus
triales consistentes en la refrigeración 
de aparatos en la fábrica de su pro
piedad, situada en la margen derecha 
del río. legalizando al efecto las obras 
•ejecutadas'con arreglo al proyecto pre
sentado,' suscrito eri Barcelona, ten 22 
de enero de ¿935, por el Ingeniero de

Caminos don Aurelio Ochoaide Reta- 
• na,.con las modificaciones descritas en 
el acta de reconocimiento y confron
tación, de fecha 12 .de noviembre de 
1935, debiendo ser cumplidas las si
guientes condiciones:

1.a Las aguas derivadas, cuyo cau
dal podrá ser de 41,67 litros por se
gundo, o  sea 150 metros cúbicos por 
hora, seráq devueltas inmediatamen
te al río en su totalidad, # sin alte
ración en sus condiciones, esto és, sin 
adición de sustancias en disolución o 
ó suspensión. Para la medición de este 
caudal será instalado un aparato re
gistrador, cqyo proyecto deberá ser so
metido a la aprobación de la Jefa
tura de Aguas en el plazo de tres 
meses, contados a partir dé la noti
ficación a la entidad interesada. La 
instalación deberá realizarse en un 
plazo de tres meses, a contar de la . 
fecha que sea comunicada su apro
bación.

2.a La inspección correspondiente 
será efectuada P°r la Jefatura de- 
Aguas de la Confederación del Pi
rineo Oriental, siendo dé cuenta dél 
concesionario los gastos que origine. 
La Jefatura podrá autorizar las va
riaciones que, sin alterar el sistema 
y sin afectar ál caudal ni a ninguna 
otra de las condiciones esenciales, 
puedan contribuir al objeto del apro
vechamiento; inspeccionará asimismo 
los trabajes de reparación y conser
vación a que pudiera haber lugar.

3.a La autorización se concede por 
el tiempo que dure la industria, con 
un máximo de setenta y cinco años.

4.a La concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio die tercero, no pudiendo ser 
destinadas las aguas a 'u so  distinto 
del autorizado. .

5.a Se concede la ocupación de te
rrenos db dominio público exigidos por 
las Obras, si fuera preciso para ter
minarlas, o en los trabajos 'de fe . 
parfición y conservación.

6.a Queda obligado' él concesionario 
al cumplimiento de todas 1 dispo
siciones de carácter administrativo fis
cal y sodial dictadas o que - puedan 
ser dictadas en lo sucesivo y le sean 
aplicables.

7.a Caducará la concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de 
las anteriores condiciones y e n «los 
casos previstos eh las disposiciones 
vigentes, debiendo proceder con arre
glo a lo dispuesto por la Ley General- 
de Obras Públicas y Reglamento d¿<̂  
tado pára su aplicación. ' * .

Y  habiendo aceptado él peticiona
rio las preinsertas -condiciones y re
mitido póliza de 15o Pesetas, según 
dispone la vidente Ley del Timbré,, 
que queda unida al expediente, de Or
den del Excmo. 6r. Ministro' lo -comu
nico a V*. S, para su conocimiento,
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el de la Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación en el «Bole
tín Oficial» de l a  provincia.

Dios guarde a V. S. muchos anos.

Madrid, 3-0 de mayo de 1944.—El 
 Director general, Francisco García de 

Sola.

Sr. Ingeniero Jefe, de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del P i
rineo Oriental.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a d on  Mateo Cañellas 

Vallespir para ocupar terrenos en 

las playas Paguera para cons

tru i r una caseta-varadero, explana

da, muro y escalera para uso par

ticular, quedando legalizadas las 

que a tal fin ya tiene allí construidas. 

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, . a petición, de don Mateo Cañe- 
lías Vallespir, para legalizar las obras 
de una caseta - varadero, explanada, 
•muro y escalera, construidos para uso 
particular en la zona marúimo - te
rrestre del punto pe costa denomina
do «Playas de Paguera»*'en  Isla 
de Mallo 'rea;

Resultando que la petición se halla 
com p‘endida en el artículo 42 de la 
vigente Ley . de Puertos y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
a lo depuesto en el artículo 69 y 
detrás con  espon diente del Regla
mentó para su ejecución;

Resultando que la petición ha sidó 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclam ación. 
en -contra, y la información oficial 
ha s.do favorable al otorgamiento ae 
la concesión;, '

Considerando que no existe incom 
v*n:énte ni perjuicio pata e l interés 
público en acceder a ]u que se pide y 
la concesión debe ser otorgada con 
carácter' oneroso, esto es, sujeta al 
pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto:

 Acceoer a lo solicitado cun las con
diciones siguientes:
 1.a Se autoriza a don Mateo Cañe
llas ValLesp.r para ocupar terrenos 
en las playas de Paguera, para cons- 
tru.r una caseta-varadero, explanada, 
mure y escalera para uso particular, 
quedando legalizadas las obras com
prendidas en el proyectó su:cri:o por 
el Ingeniero don Antonio Oehoa de 
Retana. No podrá ser dedicado <1 te
rreno afectado ni las edificaciones 
levantadas en él, a fines ni usos dis
tintos a aquéllos para. los cuales es 
otorgada la presente conces-ón, que
dando obligado el concesionario a con- 
seivar las obras en buen espado.

2.a Se otorga la presento conce
sión ep precarip, sin plaz0 limitado, 
sin perjuicio de tercero, cejando a 
salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo a spuesto .en el articu
lo 47 de la vigente Ley de Puertos.

3.a Las obras serán reconocidas en 
el plazo d.e tres meses, contados a 
partir 6e ,1a fecha, de Ia pásente1 re
solución y, del resultado, se levanta
rá acta, que será sometida a la apro
bación de la SuperioriGad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas . ]¡a 
práctica del reconocimiento y a de
positar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo- v forma d‘e moao que pueda 
verificarse el reconocim.ento dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras. 1

4.ª E2 concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar del pro
yecto' en i a Jefatura de Obras v For
tificaciones de Baleares. En caso ne
cesario para la Defama Nacional, las 
obras de- la presente concesión po- 
dmn ser ocupadas y, si es preciso, 
destruidas por los servic.os depen
dientes. del Ministerio del Ejército, 
sin que el concesionario tenga dere
cho a* indemnización alguna.

5.ª El concesionario abonará el ca
non de una peseta anual por metro 
cuadrado de superficie ocupada en la 
Gaja de la Comisión. Administrativa, 
de Puertos, a cargo directo del Es
tado y a partir de la fecha de la

presente concesión. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdo de. la Adm ilustración-.

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia ce la Jefatu
ra ae Ob.as Públicas, siendo de cuen
ta ce! concesionario todos los gastos 
que ■ se or ginen con motivo de .ns- 
peceión y el- reconocimiento ,ce' las 
obras.

7. ª  La presente concesión será 
reintegrada con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre, en 
el plazo de un mes y antes del re
conocimiento de las obras.

8.a La dcclarac.cn de caducidad 
llevará im.p'ícita el termino c'el plazo 
de concesión, con extinción ae la 
misma, «sí como d? todos los dere
chos dol concesionario, el cusí queda 
obligado, en ;a] caso, a dejar libre 
el terreno, retirando las instalacio
nes y derribando las obras en el pla
zo ou? se le fije: en tc-ao caso, que
darán a favor tí?l Estado las obras 
que tengan d  carácter de cimenta
ciones.

9.a DI concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato 
de trabajo, accidentes del mismo, re
tiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en ia Ley de protección a la indus
tria nacional, a lo que afecra a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y u respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera ce las condiciones anterio
res será causa de caducidad y, lle
gado este caio, se procederá con 
arreglo a lo consignado en las cláu
sulas ele la concesión y disposicio
nes aplicables sobro la materia.

Lo que, do orden comunicada por 
el señor Ministro, d.go a V. S. para 
su conocimiento, el. del' interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de junio de 1944. — El 
Director general, M. Menéndez -Bo- 
ne-m.

Sr . Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares.


